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piar de cada |mo' de| ellos 

judiciales o ¡administrativas

T1BI-HS GENERALES

Decreto N9 1 1.192 de abril 16 de 1946.

Art, 19 ™ Derogar a partir de la fecha el Decreto 
4034 del 31 de julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
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' -
Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo - 

invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de'la sus
cripción. * . . -

Art; 1J9 ~ Las suscripciones debesi dentro
del mes de su vencimiento.

Art. 14 9 —• La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fi.ñ de poder salvar sM 
tiempo oportuno cualquier error en que se'hubiere incurrido» . 
Posteriormente ño se admitirán reclamos.

Art. 17*  — Los balances de las Municipalidades de la.

y 2® categoría gozarán- de una bonificación del 30 y 5 0 
a (correspondiente.

8 de 1953.¡

respectivamente, sobre la tarifa

Decreto.N9 3287 de enero

Art. I9 — Déjase sin afecto el decreto NT 821.0, d®
fecha 6 de setiembre de 1 95 I .

Art. 29
rifas siguientes . a' regir con ante: 
del presente año.

VENTA DE EJEMPLARES j

Número del día y atrasado dentro del mes . j. 
Número atrasado de más de I hü
Número "atrasado de más dé 1

SUSCRIPC
Suscripción mensual

trimestral
- 88 semestral 9

a&lial

— Fíjase para el BOLETIN- O]¡
■¡andad al d|

J^ICLAU las fra- 
día l de enoro

.es hasta I año 
año „.».
ONES ’ í

I
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PUBLICACIONES

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras cojno un
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.50)

0.40
1 .-00
2 00

~ 7,50
15,00
30.00
60.00

centímetro,' ge cobrará DOS- ’

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además 
siguiente derecho adicional fijo:

1^) Sí ocupa menos de % página
29) De más de % Y hasta
39) De más de }/% y hasta
49) De más de ■» página se cobrará en la propon correspondienta.

de la tarifa.

Vi página 
1 página .

$ !14.00 
’• | 2'4.00 
$ J 40.00
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TeM’o no -máyói' de 12 --centímetrots ó. 300 palabras: Hasta Exce "Hasta Exce~ Hasta Et.ce--

' ’ ■ . ’ . *’ " - / . : . ’ ■ - L tí) días dente 20 días -*¿  dente 30 di-as

_J3 ' j-s ■ ’ -$ •- .$■■-•••
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Otros edictos judiciafes . . » o .... o . r , o , \ ■. . 4G.— 3.— cm.- 70— üi— CÉV-- J00— 7— ■ cm...
Edictos de minas * r... . j.a . -. ñn — . 6r”-- crn. . . < ■ - --*<
Licitaciones . -a . *.,  o « . * e . * . c , a T e * . 50.„— 4.— ’ CTT 90 — 7cni; - !Í2Q—. 8—
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palabra- palabra ■ ■ — •
Balancés t ¿ 9 9 . . ,-«*-.  . . .. e . , a . .»-/« .V /. t s : 60.— 5 o—r crn. . 100— 8.-— cm.' •140— 10—
Otros avisos . . o a . o 9 „ & . 0 . . , - - 40.'-- 3. era. .80— -6.— cm'r ■ 120— 8—
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- DÉCHETOS DEL PODER' , -
• ' ,; .EJECUTIVO ? ■’ '

DECRETO N? 7111—E. :
SALTA/ Octubre 6 de 1953. * -- -
Expediente N° 3849|C|53. -
VISTO este expediente'en- eL que el emplea-- 

do de Ja Administración de Vialidad de Salta,' 
solicita el beneficio de úna Jubilación ordinaria 
anticipada,, de conformidad, a las disposiciones 
del árt. 37 teé te Ley-774, reformada por Ley 
1341; y . . ? ■ - - . -

CONSIDERANDO'». '

.Que la H. Junta, d-e 'Administración de la Caja 
de Jubilaciones. y Pensiones de te Provincia, 
mediante ^resolución N°. 3050-—J. (Acta -N° -106, 

- dictada' ’Con fecha 2 dé setiembre del: año en 
-curso, haCe lugar a lo solicitado por encontrará 
sé’el recurrente comIPrendido en las disposicia» 
nes de la ley idé te materia;

■* Por ello y atento' ,a lo dictaminado por el señor 
Riscal de Estado b: fs. 20 vtcc de estas actúa-

SECt-HiH .apMWBTBAlíVA 

ciones, en uso de la facultad., conferida por el 
art.' 46 d© la Ley 774; ■ , ■ '

El Gobernador de la Provincia
DE C R E--T A :

- Art. I7? — Apruébase la resolución N9 3050 J. 
(Acta N9" 106) dictada con fecha 2 dé s'etiém. 
bre-del año en curso por la H.'Junta d© Adminis'' 
tración dé Ja Caja Be Jubilaciones y. Pensiones 
de la Provincia, cuya parte dispositiva- establé
eos - - - . m b.

<i '- ' . ‘ -/ J - - ...y
Art. 1? — Acordar, -ál señor C'ATALlNO ÉRAS_ 

" MO CAI-GUARA, el: beneficio de una . jubila- 
" cióA ordinaria anticipada, de conformidad a 
" las [disposiciones del . art. 37 de la Ley 774, 
" reformada por Ley 1341, con un- haber básico 
"mensual de $ 456.13 m|n. (CUATROCIENTOS 
T CINCUENTA Y SEIS PESO¡S CON 13[100 m]n.) 
a liquidarse con más los aumentos fijados por 
". Ley 954/ y Decretos, ■■complémentarioé, desde 

te fecha que-deje de prestar-servicios.- * ~

" Art. 2o — Mantener lo - dispuesto ?Por jrésolu- 
" ción *N° ‘ 3949 en Cuanto a- la forma/ de aten. 

." Iderse los cargos formulados en la misma.

. Art;. 29 — Comuniqúese, publíquése, insérte- 
se jen el Registro . Oficial - y -archívese. - 

. • '■ ‘ /RICARDO Jo DURAND -

; ; Nicolás Vico'Gimém

Es. copia: - ; ;
-Pedbo Amkés A . ■ ■ / '

Jefe ri5e 'Despacho deíl M. de Ef F. y ,O\ Públicas

DECRETO N° 7112—S. ¿ / , * . _
SALTA, Octubre -6 d© 1953. ' : •
Expedienté N° 2619—D—53.
VISTO-este expediente en el que eL Auxiliar . ■ 

Í IV de la Caja dé Jubilaciones y pensiones, de 
la Provincia * de Salta, - señor ALFREDO AQUI • 

- LES'- GARLOS DE SINGLAU, solicita el beneficio 
de una jubilación ordinaria - anticipada, Jde- con- 
formida-d a las disposiciones del artículo i 37 d@ 
la Ley 774,. reformada por . Léy 1341; y - 

CONSIDERANDO:,' / ’ / ' L
! Que la H. Junta, de Administración de la Caja 

.'de Jubilácionés.;y Pensiones de la Provincia de- 
¡ Salta,, mediante Résbluclón: N? 3084—j‘. (Acta -N? »

%25e2%2580%2594.De
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108) haTe lugar, .a lo solicitado, por encontrarse 
el recurrente.comprendido en las .disposiciones 
de la Ley de la matéria;

Por ello, atento a lo dictaminado por él señor 
Fiscal de- Estado a fs/ 45 y en uso de la facultad 
conferida por jgl artículo- 46 de la Ley ,774;

El Gobernador dé lá Provincia 
d'e C R E T a :'

— Apruébase la Resolución N° 3084 J. 
108) de fecha 17 !de setiembre del año 
dictada por la H. Junto? de Administra.

Art. Io
(Acta N°

-en curso,
ción de la Caja de Jubilaciones^ y Pensiones de
la Provincia de Salta, cuya’ parte dispositiva 
establece: -

- " Art. Io —- APROBAR- Icl información sumaria
" corriente a fs. 15 y su ampliación ide fs. 40". i 
" Art. 29 — ACORDAR al Auxiliar 1.9 de la j 
"-.Caja dé Jubilaciones y Pensiones de la Provin i 
" cia de Salta, don ALFREDO AQUÍLES CARLOS 
" DE. SINGLAD Mát, Ind. 1525137 el beneficio 
" de una jubilación ordinaria anticipada, de con- 
" formidad a las disposiciones del -art. 37 de la 
” Ley 774, reformada por Ley 1341, con la !Com. 
" putación de .servicios reconocidos y declarados 

■Compuiabj es -per la Sección Ley 4349 del Ins-
" tituto Nacional de Previsión Social, con un ha- 
" ber jubilatorio básico mensual de $ 442.88 m|n. 
11 (lOUATROCCIÉNTOS CUARERNTA Y- DOS PE_ 
" SOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS) 

. " MONEDA NACIONAL a liquidarse dedde'la
" fecha- en que deje de prestar -servicios -con 
" más los aumentos fijados por Ley 954 y Déay. 

tos compleméntalos. •
". Art. 3o — MANTENER lo dispuesto por Re'sólu- 
" Ción N° 3083—J. (Acta N9 108 en cuanto a 
" lá forana de atenderse los cargos- formulados 
" én la misma".

" Árt. 49 — El pago del beneficio a .acordarse 
" en el artículo 29, queda condicionado ál ín_ 
" greso previo de la suma- de $ 321.55 mjn. 
" '(TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS CON CIN"’ 
" CUENTA Y CINCO-CENTAVOS) MONEDA NA- 
" CIONAL, por parte de la SéCción Ley 4349 
" del Instituto Nacional de' Previsión Social".

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAMD 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: 
Pedro Andrés Arraóz.

fefe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 7113—E. •
SALTA, Octubre 6 de 1953. .

- Expediente N° 3669|O|53.
VISTO este expediente eñ el que él Sub_Co‘ 

misario de 2a. de la Policía de la Campaña, 
1 don Hipólito .Navor Ovejero solícita el beneficio 

de rma jubilación-ordinaria anticipada, de con
formidad a las disposiciones del' arf. 37 dé la 
Ley 774; reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO: .

Que la H. Junta, de Administración de la Caja 
■de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, me" 
diente resolución N° 3091—J-. (Acta N4? 108), dic
tada con fé-Cha, 17 de setiembre del año- en 
curso, hace lugar a lo solicitado por encontrar
se él recurrente Compréndido en las disposició’ 
nes -de la ley de la materlá; ~ ,

Por ello, atento a lo .dictaminado por el señor

•Fiscal dé Estado a fs. 23-flé estas actuaciones 1 
y en.uso de !a facultad conferida por..el art. 46

- dé te Vey 774; ' - ' ■ .

Él Gobernador cíe la . Provincia
- D E C R E t 'A :

Art. jó — Apruébase la resolución N9 3Ó91 J. 
(Actet N9 108),~Hictada por la H. Junta dé Adminis_ - 
tración de la Caja de jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, con fecha 17 de setiembre dél- 
año en cur-so, Cuya parte dispositiva establee©: 
" Art. Io — APROBAR Ja información, sumaria 
" corriente a fs.’ 18.
" Ar-t. 2o — ACORDAR al Sub-Comisario de 2a. 
" de la Policía de íd campaña, don HIPOLITO 
" NAVOR OVEJERO, Matrícula Individual N9 
" 3.937.759, el beneficio d® uña jubilación -or 
" diñaría anticipada, de confopnida-d a las. dis_ 

posiciones del -art. 37 de la Ley 774, refor-’ 
"‘máda por Ley 1341, Con. un haber jubilatorio 
" básico mensual He $ 4í 1.42 (CUATROFIEN*  
" TOS ONCE PESOS CON CUARENTA Y DOS 
" CENTAVOS) MONEDA NACIOÑÁL, condiciona. 
" do a liquidarse con más los aumentos fijados 
" ¡por Ley 954 y Decretos complementarios, des- 
“ dé la fecha en que deje de -Prestar servicios 
" Arí. 3o — MANTENER lo r dispuesto por Re: 
" solución N9 3090—J. (Acta N° 108) en Cuanto 
" a la forma de afeñderse los cargos . formula., 
" dos en la misma.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese ’

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Tefe de Despacho de] M. de E. F. y O Publicas

DECRETO N4? 7114—E.
SALTA, Octubre 6 de 1953.
Expediente' N° 4312—G—53.
VI-SFO- este expediente en el que el Cabo de 

-la Policía de la Ccdpital don ANTONIO CAL
VAN, solicita él beneficio der una jubilación or 
diñaría anticipada, de conformidad a las disposL 
ciohes del. art. 37 de la Ley 774, reformada por.. 
Ley 1341; y

CONSIDERANDO': ’’ Que s■ bien.

Que la H. Junta de. Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Pro vineros de," fué bajo 
Salta, mediante Resolución N° 3382—J. (Acta / 
N9 108) hace lugar a lo solicitado por encontrar" jí 
sé el recurrente compréndido en las disposicio" j1 
nes de la Ley de la materia; P

<■1
Poi| ello, atento a lo dictaminado por el señor |, 

Fiscal de Estado a fs. 19 y en uso de la facultad \ 
conferida por el artículo 43- de la Ley 774;

El Gobernador
D E C R

de la ProvitíCicr
STAR

la Resolución N° 3082
17 de setiembre del año

I.■— Apruébase 
108)’ de fecha 
dictadg por la H. Junta de Administra,, 
lá Caja de’ Jubilaciones y Pensiones

Art. 1®
(Acta N9
en curso, 
ción de
de- la Provincia de Salta, 'Cuya parte 'dispositiva 
establece: , - - < .

Art. 19 — ’ ACORDAR al Cabo de la Policía 
" de la Capital don ANTONIO GALVAN, Matrí

cula Individual .N° 3.583.848, el beneficio de 
,r una jubilación ordinaria anticipada, de con*

formidad a las disposiciones-/fdrel art. '37'd^.la 
Ley 774,.reformada por Ley 1341,. con un haber

' jubilatorio básic > mensual de.-50.8 . ¿3 (QUE
' NÍENTOS OCHCl PESOS CO-NÍ NOVENTA Y • 
' TRES,CENTAVOS) MONEDA NACIONAL-, con-
1 eficionado a liqiidarsé con más los .aumentos 

954- y Decretos Complementa"fijados por.Ley
ríos".. ‘

" Art. 2°r— MANTENER lo dispuesto por Resolu_
(A'Cta Ñ^- 108) en cuánto á la’

fonriuladós ‘ en
" ción N9 3081—J
" forma !de atenderse los cargos 
" la misma-'.. .

- Art. 29
sé en el Registro

Comuniqúese, publíquese; insérte-
Oficial y archívese. 

ikíCARDO jj-DURAND -

Nicolás V|co Gimena
Es copia:
Pedro .-Ahdr= 

[efe efe Despacho
-’és Amtnz. í
> del M. de- E. |F. y O. Públicas -

15—E. ; . 4
6.dé 1953. f'

3800—A—953.

DECRETO 7.
SALTA, Ociubte.

_ Expediente- N9
VISTO esté expedienté ¿por tel ,que Admiñis- 

tración de-Vialidad de Salta eleva -á consid&ra' 
ción y apróbaXió] 
solución N9r 779, 
fecha

Por
30 dé jul

>n del Poder? Ejecutivo ia Re_ 
recaída en {Acta N° 415 d® 

'o del corfí>ent4r añó;
ello y átí mto a lo dispuesto en -lá misma,

El Gob-
/’ D

¡ sanador de la | Provincia
• E C R E T 4

Apruébase' la Éesolucióñ N° 779, 
H. Consejo de Administración 

Salta y récaída en Acta N9 415 
julio dél corriente, año, cuyo tex-

. Árt.
dictada por e]

: de Vialidad de
de fecha 30 de 
to dice:
" VISTO la nota que corre Registrada bajo

1°

o el 
la cual la Empresa- Constructora' 

’cuzzi S. R. Ltda., Contratista de 
pavimentación de los pueblos He

[uiden el pago dé diferencia de 
- planillas en jas obras !de pavL

N° 3477, por
Conrado Man
las obras 4e?r____----- -- — —- ---- --
Rosario de la Frontera.y.-C^iudad de Ó'rán, sa 
licitan se liqi 
jornales por _
mentación c e los pueblos ¡de campaña (Rosa^ 
río ae La Frontera y Orón)’,[y no como porCen^ 

mto de las abrás, ytajé del mo

CONálDERTS NDO:

la Empresa Pavimentadora acep- 
tó uñ porcentaje, del 8% Por aumento de jor- 

Metán. y Güemesj 
specialés que signr 
nomía de mano d® 

i circunstancias para

! -
t " nales, pare los pueblos d 

c ircungtancias > e 
i x evidente ecc

de Rosario dé ja Frontera y Ciudad 
los jornales, invertidos por-la Em- 
>n superiores a| los tenidos en cuen-

su cuenta -además que se controló

" íicaban un
" obra, desaparecidas estas!
" los pueblos
" de Orón
" presa,, fuero]

-^a paradlos cálculos dél brefijadó porcentaje.
Teniendo
las ■ planill ss de pago de los obreros visadas 
por nuestros sobrestantes^ y que son duplica1- 

" das ; de 1c s 
" de Trabaj a
" en la pavimentación ' de|Rosario de

V que sé remiden a la Delegación, 
y Previsión, | criterio y a adoptado 

Lerma;

Por ello, I
" ' ■ . ;. ¡ - - '

El H. Consejo de Administración,

R ES- E

; " Reconoce: Ejecutivo
Marcuzzí,

i " de Rosai i<
20*.  819.13’ 

" 'Cía entre ]

E L V E : -

ad'referenduní d-el Poder
a la Empresa Constructora Conrado 
por, la pe vimentación de" das calles del pueblo 

ío de la Frontera, Id ’ suma 'de $ 
m|n., Como resultante dé la diferen^ 
las sumas de $ 263.709.37 m|n. abo-
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" nado -por la Empresa según planillas y *>la  
“ suma de, $ 2427890 24 que es lo certificado.
31 29 — Reconocer a la ’ Empresa Constructora 
"-Conrado Marcuzzi, por la 'Pavimentación do 
" las--calles ¡de la ciudad do Oran, la- suma de 
" $ 40.012.20 m[n. como resultante de la dife' 
" rencia entre las sumas de $ 316.-823.82. m|n. 
" abonado por la-Empresa según-planillas y >la

. ” suma de $ 276.811/62 m|n., qu'é es_ lo .cert¡„ 
" iicaido".— - •

- Art. 9— Comu-níqúesb; públfqüese,.. .insérte
se en el. Registro. Oficial y -archívese

- \ ’ : RICARDO - A DÜRAWD -
. 7 ; , Nicolás Vico Gimeba

’ . Es Copia: y. ■

Pedr@ /Andrés Arrasa
’ [efe cíe Despacho del M. de E. -F. y. O. Públicas

Dirección General de Suministros paro/ la pro*  
'¡visión de cien (100 carpetas destinadas "a mam- 
tener la documentación [de' planos Catastrales 

'del Departamento de lá Capital - y localidades 
del interior, como así también dos planos de lo- 

. teo y subdivisiones que sé archivan en 'el De
partamento Jurídico - de Dirección Genera1! de 
Inmuebles;, atento a- que de las Propuestas pr®_ 
sentadas resulta más conveniente el ofrecimien- 

. to de' la Librería El Colegio y a lo informado 
por Contaduría General,.

.El -Gobernador de lq' Provincia - ¿ ’

■ ; D E C R E T A y C / '

‘ Art- 19 — Adjudícase á\ja LIBRERIA EL/CCy 
LEGI0 de .esta ciuldod, la*  provisión de cien. 
(.100) carpetasi .confeccionadas en cartón yde 3/ 

: mm. de espesor y forradas en tela color. verde 
.. de acuerdo a la muestra'adjunta’y dé ' c’onfosy- 
j.midad . en un - todo a- la .propuesta- presentada, 
con*  destino a Dirección General de Inmuebles 

.por un importe total de 3/00Q-.— (TRES MIL 
.PESOS, MONEDA NACIONAL).,-gasto< que sé .Au
toriza y .cuyo importe se liquidará y abonará 
a favor de Ña firma adjudicataria,yen oportuni' 
dad en qué. dicha Provisión se reciba de -confor. 

•midad' con imputación al -ANEXO Ó— INpISO. 
JV^ ITEMS’ >1[2— OTROS*  GASTOS—' PRINCIPAL 
( a) í—‘ PARCIAL 39 ..de la Ley de Presupuesto, 
en vigor— Orden de Pago Ahuai Np . 36/

Art.- 2? Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

... RICARDOÍX DURAND . '

,/ . y: .Nicolás -Viso*  Gimem •
Es copia-.. -' y
-Pedro Andrés. Arráez .

(efe .efe Despacho del M. de E. F./y O. Públicos

. decreto nó-7116—e. =
~ . /SALTA, Octubre j6.de 1953. - ■ • • •

-Expediente -N9< 4279—lA-951./■ y ■
VISTO las. presentes actuaciones- pon las que 

- Administración General de Aguas- de -Salta ele
va presupuesto7 confeccionado pará la repara
ción del- ¡canal de desagüe en\ Rosario' de -la 
Froníéra, . el que - asciende / la . s’-u m d de $ 

-19.504.48, como así también solicita, se arbitren 
‘ los fondos, necesarios para la atención 'de dicho, 

í .-fasto; y; y - . - y

OÓNSIDERANDO: ■ / - a ■ ’*

¿Que. si bien el plan: de obras no contempla 
y el gasto de referencia, dadas las-necesidades*  
. urgentQg' coñ que se requerían dichos trabajos 

'Por los peligros que.amenazan la zona al apro_ 
ximárse Jg época de/lluvias, fueron ejecutados, 

/ razón por la cual .se hace aplicable- al presén
te. caso la& . 'disposiciones del Art.. 65o ? de la

■ Ley ’ de ContabilidcKiy

Par 'ello, atento a lo aconsejado por el H. 
Consejo de Obras -Públicas y lo informado'.por 
Contaduría General, .

.. ’ El. Gobernador de la - Provincia *
. ' : - / . D E O H E T A

Art. Io. — Apruébase el presupuesto confec- 
-- clonado por Administración General de Aguas 

’idfe’ Salta para los trabajos de reparación, del 
. canal de desagüe en Rosaría de Id Frontera, que- 
asciendé a, la suma de . $ 19.504.48 m|ñi — 

■ Art. 29 Reconoces'® un crédito, por el con_ 
ce-pto.-arriba indicado, a favor de ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA, perla 
suma'de $- 19.504.48. (DIECINUEVE ’MIL QUI
NIENTOS. CUATRO PESOS CON. 48|oo MONEi 
DA NACIONAL). * ' y '

• Art.*  3o — Resérvense las*  presentes actuacio
nes en Contaduría General .de la Provincia, 
hasta tanto las1 HH. CX?/Legislativas arbitren los 
fondos necesarios' para su. cancelación. -

Art 49 ~™- 'Comuniques®/' publiques®,, insér
tese en el Registro Oficial y. .archívese/’ . '

- ' < RICARDO -X©URAND'
Nieblas'. Viso Gímela. -

?Es- copia: _ ’. . -6. .
Pedro Atscfrés Arráse' “ ■ .

Despacho del M. de -E. F, y O. Públicas

y DECRETO |N9 7117—E. * y . -
SiALTA, Octubre 6 de 1953. -
.Expediente Ñ°- 2784—I—-953. _ ,¡- . . ' - - *
VISTO el, concurso de precios realizado, por

. . ' B'OLETIN OF1CJAL

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insérte
se eñ’ el Registro' Oficial y. archívese- ■

’ BK2ARDO.X DURA-ND r 
¡ • - _ Nicolás Vico Gímela

1 Es Copia: ’- • • : • ....... - " ;
Pedró Andrés Arrasé * /' *'

Ríe ¿fe Despacho del M. dé E. F. y O. Públicas-

DECRETO N° 7119—E.' \ r
ORDENyDÉ PAGÓ. N9 ©15 DM>/ ? ' :: y. A 
MINISTERIO DE ECOÑÓMIA. ’ ' ' ’

-SAÉTAy Octubre 6 de 1953. ' ’ ’ . ‘ ’
Expediente N°’ 4377—A—953. . .

‘VISTO' este expedienté por el. qué Adiiiinisl 
’ íración. de. Vialidad', de Salta ;eleva parar/ su 
•aprobación, y pago.' Certificado' N9 32, por obras' 
de paviméntación en la cidddd - dé Salta, emi-, . . 

. ti'do a’ favor Rey la "Emprésa Redro Béttella; per . 
■un importe ‘total dé '$y268 829/1.Q m|n.;

Por ello*  ‘y atento a ‘ lo ‘ -informado, por .Cóhfa’* 
..duría General, - •

• •? - _ ■’ - • ' ■
El Gobernador de la' Provincia -

/ DÉCRET'A/

... Art Io —/Apruébase el Certificado N9 32 _ ■■ 
corrésiPondiénte >a las obras- de pavimentación 

^en la ciudad'de Salta;..emitido por Administra. 
4 ción de Vialidad? de Salta, a favor é’la ’ Empre' 
Isa Pedro Bettejla, por un’ importe-total de $
268.-828.10 m[n.— ~

| Art. 2o — Con intervención de Contaduría .
General de 1er Provincia, páguese -por Tesorería 
Genero?! -a favor de ADMINISTRACION DE VIA
LIDAD DE .SALTA-, con' cargo .W oportuna .-rea. 
dición de cuentas,, la suma de’$’ 268r82£Llt’ 
(DOSCIENTOS , SESENTA Y OCHO MIL OCHG\ 
CIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON 10]oolMO-: 
NEDA NACIONAL; á fin de que con dicho im
porte cancele el certificado cuya aprobación 

| se dispone por'el’ artículo, anteirior, com impuy 
1‘tgciósx gl. ANEXO H— INCISO III— PRINCIPAL/ ’ 
]4— PARCIAL 1 ^É-avimentg-ción. Calles ' en -la. 
* ciudad ’ Capital" de la Ley Ide Presupuesto é®.

vigor. . .
■ Art/'39- — Comuniqúese,. ,-publíQnesé/ insérte- - . 

se en eI Registro Oficial y archívese, ’
' / RICARDO X DURAN©

* ■ . Nicolás Vico Gimma
Es copia:. . . '
Redro Andrés Arrao^ . - •

J?íe cíe Despacho del M; de E./F. y O. Públicas

DECRETO 7118¿-E.
1 ÓBDH7 DE PAGO m .315 pÉE . ' " ’ -

MNISTEBJO PE ECONOMIA. . , ?
SALTA, Octubre 6 de 1953.-
Eweídiehte . N° 4560—R—953. / _

y VISTO la presentación déj señor Santos ' Ra
mírez, solicitando, liquidación de la partida. asig> 
nada para gastos de entierro y luto de su hijo 
Cosmó Flor&ntin Ramírez/ fallecido 'él 5 ’ dél co¿ 
-niente mes íde ’ setiembre- de 1953, quien gé dé^ 
'sémpeñaba como peón dé playa de Dirección 
General -del la Vivienda y Obras Públicas, con 
un «alario de ^ 2-8/50 diarios; * 2 r

Por ello, atento a lo. informado por Contadtr 
- ría-General y ol dispuesto por L;éy N9 1418|51’,

. El Gobernador de lá Províñcía

D E C R E T A : ■

'Art. L° — Con -intervención de' Contaduría
General de la Provincia, -pagúese por . Tesorería 
General a favór dé la HABILITACION DÉ PA_ 

7GOÉ .DE LA DIRECCION GENERAL DE LA VI
VIENDA PUBLICAS, can cargod-Q
oportuna méndición/ dé ’cuentas, la suma d© $ 
3.000.—- (TRES :MILAPESOS “ MONEDA N¿CK> 

.NAL); a fin . de .que-Con dicho importe/haga 
efectivo al señor Santos Ramírez, los gastos poi 
el -concepto, -arriba indicado icón imputación al 

. ANEXO' ¿C—■’INCISO :V— OTROS GASTOS-
PRINCIPAL a) 1^- PARCIAL de la Ley de 

■Presupuésto ien-vigér./ ' / _■ "

j DECRETÓ N° -7120—E. ' / ' ’ -
ORDEN DE PAGO J<9 347 JDEL ■ ' ’
MINISTERIO■‘PE» ECONOMIA,
SALTA, Octubre‘e de' W53. 1 
Expediente N° 4577—A—953. ’

y VISTO este expediente por el que Adxniñis- ' 
trdcíón de Vialidad>klé’ Salta eleva para. su 
aprobación- y pago: Certificado N9*  33— Parcial,, 
por obras de pavimentación, en la ciudad de ‘ 

/Salta, emitido a’favor de la Empresa Peídro Bé_ 
. ttélla, .por la suma dé. $ 209.044J41 'm¡n/; .. .
IPor ello y atento a .lo -informado .por Contada' 

ría General, D . -

El Gobernador de lá Provincia.
y - ' ‘ • DECR ETA: . -

Art. -1.9 — Apruébase Certificado N° 33—.: 
[ Parcial,, correspondiente, a obras de pavimentación _ 
¡ én la ciudad de Salta,*  emitido por Administra-

j6.de
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ción dé-Vialidad de Salta a favor de la- Emipresa mínistraéióai dé Vialidad de Salta eleva para , se dispone por el 
Pedro Bettella, por la'suma de $ 209.044141 m|n.. su aprobación y pago Certificado N9 22, por . ción al ANEXO

Art. 2o — Con intervención de ~ Contaduría mayor costo, reconocimiento deprecio del Ce'j4-
General de la Provincia, págu-ese por Tesorería mentó portlaníd, hierro, etc, de las obras de pa- 
General a favor de. ADMINISTRACION-DE VIA. vimenfaclón ejecutadas en la dudad de Salta, 
LIDAD DE SALTA, Con Cargo de oportuna reridi*  t emitido a favor ' de la Empresa Pedro Bettella, 
ción de cuentas, la suma de' $ 209.044.41 m|n. por un importe total de 113.704.58;
(DOSCIENTOS NUEVE MIL CUARENTA Y CUA- | 
TRO PESOS CON 41|oo MONEDA NACIONAL), ¡ 
a fin de que Con- dicho importe abone el certi_ 1 
ficado aprobado por el artículo anterior, con im
putación al ANEXO H— INCISO III— - PRINCk 
PAL 4— PARCIAL 1- "Pavimentación calles en la 
ciudad CapitaT' dé ]a Ley de Presupuesto en 
vigor. . -

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese? insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Pedro Bettella, por la suma de $209.044.41 m|n„

Por 
duríct

El GoB amador de la Provincia 
DECRETA:

ello y. atento a lo informado por Conta. 
General,

Es Copia1
. Pedro Andrés Armnz

J fe de Despacho del M. dé.E. F. y O. Públicas

— Apruébase él Certificado N° 22, 
Por mayor Costo, reconocimiento de precio de] 

'cemento portland, hierro, etc., emitido por A^mi*  
* nistración de Vialidad de Salta,.1 a favor de ía
Empresa PEDRO1 BETTELLA, por un importe to- 

’tal He $ 113.704.58 mlm —
Art., 2o — Con intervención de1 Contaduría 

General dé la Provincia, págues.e por Tesorería 
General a favor de Administración de Vialidad 
dé Salta, con' cargo de oportuna rendición de

« Art.

DECRETO ,7121—E.
ORDEN DE PAGO N'9 318 DEL
WWERIO Dfe.iECONOMIA.’
SALTA, Octubre 6 de 1953. ‘. 
Expediente N° 4577—A—953.
VISTO el presente expediente por el que Ad_ 

ministración de Vialidad de Salta eleva Para 
su aprobación y pago Certificado N9 34— par
cial, por obras de 
la ciudad capital,1 
sa Pedro Bettella, 
1*82.285.33  m|n.;

Por ello, atento 
ría General,

pavimentación ejecutadas en 
emitido a favor de la Empre*  
por un importe total de $

a. lo informado por Contadu.

El Gobernador
D E C- R

artículo anterior, Con imputa*  
H— INCISO?I¿— PRINCIPAL 
avímentación qalles -em ciudad 

Ley dé Présupuesto en-vigor.
. Art. 3° — C‘omuníquese, publíquese, insérte,

se en el Registro

L— PARCIAL 1 
capital" de leu

Oficial y. archívese,

J3CARDO J. DURAND-
Nicolás Vico.. Gimena

Es copia:
Pedro Andh < 

Tefe de Despache

es Ammz |

del M. de E. F. y O. Pública? -

'.Cuentas, la suma de $ 113.704.58 m|n. (CI.EN_ 
| TO TRECE MIL SETECIENTOS CUATRO' PESOS
CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS MONE
DA NACIONAL), a fin de que. con dicho impor
te cancele el certificado cuya aprobación se 
dispone por el artículo anterior, con imputación 
al ANEXO. H— INCISO III— PRINCIPAL*  4— 
PARCIAL 1 “Pavimentación1 Calles en Ciudad 
Capital" de la Ley de Presupuesto en vigor.

Artr 3o—- Comuniqúese, publíquse, -insérte- 
Je en el Registro Oficial y¡ archívese,

R1CARDO/X DURAND
Nicolás Vico Gimena

DECRETO }N° 7^
SALTLA, Octuh
Expedienté N9
VISTO estas 

adscripción de 
General de Aguas de Salta,1 señorita María- Es_ 
tlicr Suarez, d la 
mo, Como así también el préstamo a la citada 
Repartición de 
quillo de propiedad . de- la nombrada '.Repartí, 
ción Autárquicá; - j

Por ello y . al 
duría General,

re 6 de 1953. j
3552—T—953. S:

actuaciones relacionadas con la 
1c. Auxiliar' 5° dfe Administración

Dirección PrdvinCial de Turí»'

ina mesa de dibujo y un ban-

[tonto a lo informado Por Canta'

El Góbe
■ ■ D

i’nador de la ¡Provincia 
E C R E t Ap ' .

scríbese. a la Dirección •Provincia] 
,a Auxiliar .59 de Administración

Art, 10 _L Ad
de Turismo, a

; General de Aguas de Salta, señorita-MARIA ES-
THER SUAREZ.

Es copia: J- j-JJ ?
Pedro „ Andrés Arránz

refe efe Despacho del M.'de E. F. y O. Públicas
de la Provincia 
E T A ;

Art. Io —- Apruébase el Certificado N9 34— 
Par’Cíal, correspondiente a obras de pavimenta'

• ción ejecutadas en la ciudad capital, emitido 
Saifa a fa‘ 
por un im..

por Administración de Vialidad de 
vor de la Empresa Pedro Bette-lla, 
porte total de $ 182.2.85,33 m[n..

Art.’ 2o *—1 Con intervención de Contaduría
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 

. General a favor de ADMINíSTRACÍÓÑ DE VIA'
- LIDAD DE SALTA, con cargo !de oportuna rendi

ción cuentas, la suma de $ 182..285.33 m|n. 
.(CIENTO OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS CON 33|oo MONE
DA NACIONAL), a fin de. que Con dicho impor 
■te abone el Certificado cuya aprobación se dis
pone por el artículo anterior, Con imputación, 
al ANEXO H— INCISO III— • PRINCIPAL 4—

■ PARCIAL 1 ' “Pavimentación calle en Ciudad 
Capital" de la Ley de Presupuesto-.en vigor.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquése, insértese 
©n el Registro' Oficial y archívese.

- • RICARDO X DURAND
” Nicolás Vico Gimena

DECRETO 7123—fe
ORDEN DE PAGO jN9320 DEL
MINISTERIO ¡DE [ECONOMIA. jL -
¡SALTA, Octubre 6 de 1953.
Expediente N° 4577—A—953,
VISTO este expediente por el que Administra

ción de Vialidad de Salta eleva para su aproba
ción y pago Certificado N9 23, por mayor Costo, 
reconocimiento He precio del cemento portland, 
hierro, etc. de las obras de pavimentación en 
la ciudad capital, emitido a favor dé la Empre; 
sa. Pedro Bettella, por un importe total de $ 
147.138.23 m[n.;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia
DE C R-E T A :

£s Copia: ■
Pedro Andrés Armíis

fefe de Despachó del M. de E. F. y O. Públicas

DECBRETO ¡N9 7122—E.
. ORDEN DE ;¿PAGO W 1319 DEL 
. mnSTÉfilO DE- ECONOMIA,

SALTA, Octubre 6 !dé 1953.
Expediente N° 4577—A—953., m

Autorízase a Administración Ge. 
dé Salta a facilitar en calidad " 

la Dirección Provincial. de Turis’ 
de dibujo yj un banquillo de -

Art.
ñera] 
de préstamo, a 
mo, una mésa 
su propiedad.

' Art. 3? — _ _ - . _ _
:^e en el Registro Oficial y archívese,

2°
.de Aguas

Ue í

— Comuniqúese, p^iblíquese, insérte

RICARDO jj, DURAND
Nicolás Vieo Gimeisá

Es Copia: ‘ ■
Redro’ Andrés Armnzl

[efe efe Despacho del M. de E. F. y O. -PúbHec 
' ■ . j . ' ' .

DECRETO N°
SALTA:. Octubre 8 dé 1§53^ ‘
VISTO el convenio susáriptp

Jubilaciones
Salta y la Empresa Frahcisfco Stékar SJLLida.’
Comp. é Ind.
sede de la Caja de- Jubilaciones y Pensiones

Art. '1° — Apruébase el • Certificado • N9 
por mayor Costo, reconocimiento de precio 

; cemento portland, hierro, etc. de las obras de 
pavimentación en la ciudad capital, emitido por 
Administración de Vialidad de Salta a. favor d® 
la Empresa Pedro Bettella, por un importe, total 
de $ 147.198.23 m|n.. -

Art. 2o Con intervención de Conatdurfa 
General de la Provincia; pagúese por Tesorería 
General a favor 'de Administración He Vialidad

7125—É.

entre, la Caja de
Pensiones de la Provincia

■para la construcción del edificio

23, 
del

y depariamen1 os para venta ^y otros dos edificios 
más para nege cios y departánientos horizontales; y

CONSIDEBAKDO': ¡

Que en la concertdCión dé este convenio han
privado funde mentales ’ razones, como ser; Io la 

dotar a la Caj[d’ 'dé Jubilaciones y 
la Provincia 4el 'edificio sede pro-

administrativo de las activida*  
de la Institución;, 29) La inver.» 
is de la. Caja en la producción 
adecuada, ■ conformé lo autoriza

necesidad de 
Pensiones, de 
píe como comodidad iridisppnsgblé para el de¿ 
senvolvimiento ' 
des específicas
sión de reservas de la. Caja en la producción 

! ide’. una rent z í
de Salta, con “.cargo de oportuna rendición de ’ la Ley Orgánica de la Cafa; 3o). La incorpora, 
cuentas, la suma de $ 147.198/23 m|n. (‘CIENTO ción de una

/GUARENTA Y SIETE: MIL CIENTO ‘ NOVENTA a solucionar
|y OCHO PESOS CON VEINTITRES CENTAVOS) . el Gobierno;

serie de vivieridas: que contribuirán 
el problema en-que está empeñado - 
49) Las ventajas que por sus tér’ 

MONEDA NACIONAL), a fin de que con dicho minos y cláusulas éspeciálés reporta este con- 
VISTO el presente-expediente por el que Ad„ importe Cancele él certificado cuya’-aprobación venio en cuanto1 a fa cópiodcí financiación j
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' garanticé .qué permiten llevar,, a cabo obras de, 
tal magnitud, no ‘ factible’s' de realizar de mediar', 
condiciónes más onerosas, “por cuanto ’se Iñvfete ¡ 

, te un reducido oporbe de la Caja én concordan' ¡
- cía con el crédito ofrecido por la EmiPrega Cons. ¡ 

■- tructora y los.planos del. Banco Hipotécame’Na_ ¡
c-inal; -• 5?) La ventaja financiera que supone la j 

.. -ventat de. departamentos de- propiedad horizontal }
- y. que -.permitirá a la .Caja aumentar su capital-;

_de reserva en cantidad considerable, 8°) El po
ner en -circulación, >©n beneficio dé -la economía, 
provincial, sumas consiferables de numerario, 
-haosta ahora estancadas y estériles; 7° El apor

te6, edificio que. constituye lo: construcción de tres 
édiíicio's de dimensiones superiores que' dentro dél 

--e-tello "peculiar'y fisonómico dé lá- ciudo'd;

Qué _ Por la finalidad, seguridad' y- benefició 
' colectivo'-gue- representa lo real£za*cíón  de las’ 
‘obras convenidas'y ’los positivos, resultados 
ra la’Caja traducidos ‘en una inCuestion.ab1 o- rte 
quéza patrimonial ¡pública y privada' que se in-‘ - 
carpera a la provincia, el convento en cuestión 

.merece- Jq aprobación de este.' Poder-EjeCuthc-j-.

T-> Bar ello, •; * ' ‘ _ - •

er*  costo y el'ímpoite liquidado y pagado ol 
"contado Por'la Caja? de-fjixbrlacion.es y‘/Pen

siones de- lar Provincia. — 19a)- Quedan ’ íá" • 
cuitados “Los Constructor es-" par-a - la negocia- -

lcd?~rnador de la Provincia.
-DECRETA:

Art. Io — Apruébase adjreSerendum’ de las 
HH. CC: ‘.Legislativas el siguieaté convenio sus' 
pripto -emite:-lo: - -Caja de Jubilaciones y PénstoL 
-nes de la Prevínola’dé Salla y' la .empresa cons_. 
-truCfera -FRANCISCO STEKAR y- CIA. S. R. L, 
"Cam. éj IiM "y que a do: letra dice: "----

" En-ha ciudad de‘Salta, cenital de ¿aLPr-év incta 
-Jydel’ -mismo nombre, - República Argentina, a-

JJ los ^einticuátrá días del rre-¡r ¿é setiembre del 
"■ año mil novecíentes cmcueniíí*  y . Jresr entre la

• " Empresa Constructora Francisco Stekar*  y ' Cía.
"■ S. R.' L pbm. é-J Ind, con - escritorios en Id- ero ? 
77 Jle • Belgrdno' N9-'S4r de esta-'ciudad, repre-l

s" descriptiva deT edificó, proyectado. — 69): La 
“ fachada- de.' los edificios' será netamente cdo” 

i' nía’ en todas su?_’lín®as.. ' .
¡d' COMISléÑ ¿DE' ATESORAMIENTO TECNICO -Y ’~ 
1 "-¡ADMINISTRATIVO. 7°) Créase una Comisión " ciótn, de los ■certificados d-é-'diferencia que. ¿e-

.‘lós-‘'-exten!die.re.-209) No “se reconocerán. .i.n--- 
3. tápeses por mora en el pago Jfe los-- cerlifi' 
77 cadOrS-de-diferencias'que se extiendan ni-por- 
" ningún' ojro- concepto. — 219 Se'encarga cí 
77 ‘7Los Constructores" la-venta ’ de-los Departa- • - 
"-mentas ó¿ propiedad horizontal ál-precio y 

Condiciones que la Caja de Jubilaciones--y ' 
77 Pensiones de la Provincia determinará oporífe 
'' nainénte"mediante- el ásesoram¡ento d,e la Co” 

misión Técnica y Administrativa. Esa autoriza- 
77 ción puede ser exigida por Ja empresa cons^ 
77 tructora a.Partir de los noventa- días de co' 
77 mCnzada Iq^ obra. “Los Constructores"-deberán' - 
" ser los gestores ante ©1 Banco Hipotecario Na- - 
"-cional mediante las condiciones y régimen leí 
" gal que la, .misma Institución acuerda 'para . 
'"‘•teles créditos y su otorgamiento/no existí ©n' 
" do otro compromiso de 'parte de la .Caja de 

‘Jubilaciones y Pensiones*  para la venta de 
77 las propiedades, cl que se -ffef-iere’. ¿steóconveL - 

nig. Ello, no obsta- para- que la empresa:-puedq 
contratar otro sistem.a de realización siempre 

"“ que se sujeté o? condiciones.- y precios que im_- 
'""ipónga la Caja d.e - Jubilaciones-y Pensiones por • 

el régimen de -Propiedad .horizontal.--—- 22?) 
■" “Los Constructores" tendrán una.comisión deT ;

(diez’.por - ciento) sobre-el precio liquido 
”-'obreni.do por -lá venta d.e caída uno de los de" - 
f? parlamentos, siendo por .su cuehta-y a su cargo- 
” las gestiones^ y-, ventas así- como. Los gastos _ 

.w tee . tal realización, propaganda,; organización' y

lo menos por ’tre&‘ miembros.- — COSTO. Y FI« 
NANCIACIOÑ:'-ll?j Él-'*  Costo de ‘los edificios 
a construirse se -determinará, una -vez que s.e 

1" ssmt&L -en este <tóto per-el socio gerente s-eí " «ncuentrén terminados los.^lqnqs que ioaip'a^ 
" ñof-Franeisoo Stekar ‘hijo y' la Cria -de Tu- ’<? documentación W¿a -dé ^da uno. -
"_ &lac&íi¿s- y Pensiones de la Provincia, repreJ " No adiendo invertirse/un monto. superior a 

■sentada por el señor Presidente MIGUEL- ALE 
GEL ARIAS FIGUEROA,- se acuerda celebrar'

' ■" 'el siguiente CONVENIO: 1?)' íá? Enrpr&ga- -CcrX'-
- iTiíctoza Francisco Ste-kar y Cía." S.. R.-L.. Caro. •• 

" é Ind. .que en adelante se denominarán '-Los -
- lt -Constructores.77 se comprometen. a la-conshuro :

ción de ti es e'Cficios para la Caja de Jubila.. ’
- 77 cianes-y Pensionen de-la Provincia. —- 29).Lc-s

■edificios -de refe?-encía 'serán ubicados ,en-tes '
" siguientes solares: .a) ErQ la- Callé Eva Perón 5

- N9 525 .destinados a Oficinas _y -renta; b) - Es  
Jt las calles España-y Belgranq que corteará .de i 
77 locales para- negocios y depaf lamen iosf c)> É-u-,-

4

." la calle España N°. -7.50 destinado 'para npgg? j 
"•'dos y -departamentos. - ' . |

3o Corte por cuenta de d’Los Constructores"'•
77 la., confección. de los' planos de planta, .piónos’ 

-- " de fachada principal- y- .laterales’ planos ■ do 
. ri cortes, uña ‘ vista de' perspectiva del- édifi’Cio' 
. Jr femada castadamente y teniendo como -punta 
_"__de- viste uno interior -cria Pláz-a 9- de 'Tullo;

.pfenos- de instalaciones, sanitarias y 'eléctó 
" cas., cálculos- de” HormigcEi armado, .planos :’de 
"'deteres y todo afeo plano que fuera necesario.- 
" íp-ara 'Completar a documésiteción básica' rssy 

-7/ pectiva. — ’4®)-Antes' de poner ,-én.7 aplicación ¡ 
los Planos a que hace referencia .el

" artículo 39 serán soMeiidos a sn-aprobación. ¡ 
5^) Les- anteproyectos .preparados p^o r -“Los

" ConélructpfQ's" al ser- sometidos, -a . aprobación 
‘ "-debeuán venir: acompañados de- una memoria

de' Asesen cimiento Técnico y Administrativo * que 
estará .integrada*  núr dos representantes de tó 

"-Cajo: de Jubdupicnes y Pensiones áe- la Pro- 
"• vincia y dos representantes del Poder ‘Ejecuti

vo. uno de >1q5 cuales, de cada parte, deberá 
ser técnico em construcciones 'y el otro @dmi" 
nisfrativo. — Los miembros de esta Comisión 
de Asesoramiento deberán seJ desuñados par 
te H. Jimta de 'Administración tee te' L/afa'de 
Jubilaciones y Pensiones y por él Poder Eje>?

7’ cativo * respectivamente. — 8o La Com'sióñ que 
se Crea por el artículo anterior gozara te-e anu 
pijas facultades parce resolver cualquier ’ííicon’" 
yántente que se planteare antes- dé 'a ejecu
ción de los trabajos, o en el curso de los mis..^ 

" anos/.'y tesolución- d que se-‘llegue con‘te 
empresa constructora dene «L carácter obliga' 

77 "torio, sir--perjuicio ési. lq qüe~ sé refiere a la _ 
j3' Comisión,‘dé dar cpórtunasnente cuenta de_'ló' 
J' - resuelto -si-te4 j-üiclb*  'de' la’- misma 'así lo; cre¿ 

y ©re. conveniente, "a te ”‘H. Junta' de A-dminite 
"j tración de 1°: Caja' ’dá Jubitecíoaes y Peñsicr 
77. ñes y ~al Poder Ejecutivo de, la Provincia.' — 
77 9°J Los planos y memorias teescriptivas a qu-e 

se hace referencia en los artículos, ‘3? y“ 5° , 
•deben .ser sometidos ~cl la ‘aprobación, de Id 

77' Comisión para’que éstos tengan validez legal; ;
quedando a su vez obligada la Comisión a 

" expedirse éñ*  un plazo te o mayor ‘de quince . 
,r días-.a partir desefe 'JcL presentación de’ los x 
7 L miemos-por ’ Ja ' Em-presa - Constructora..— ‘lA9)y 
"~La certificación de los trabajos realizados," las /' de vente, etc qué se-efectuasen con ese fin. 
77 mediciones y montos de _ los mismos . serán .>l 239)- C’oh el producido 'de la. vente de los de> 

determinados y filmados por te Comisión por /7 parlamentos en propiedad horizontal sé-forma, - 
7*’ rá un foú’do - especial,: en cuenta separada y 

a la orden de la Ciomisióii ;de Asesoramierr - 
".to- Técnteo y - Administrativo, que sé destinará - 
"nal.pago, de 1ro- cerlificadon pendientes-o' a ete¿_- 

var-el, peroentaje-de~ pago al contado - esjipu-.-; _ 
"-Jado en. el-/artículo JA siempre -que- der- Comi^:r- - 

los treinta millones ‘de.pesos * ($ 30 000 .-000.—) d7; sién de _ Asesoramiento así ]q resolviera. En 
212°) La contratación de-fos*'mismos  se1 efectúa 1" ese Caso, ese*  mayor por ciento no será nunte 

c& superior al, noventa' por ciento. C90- %) de
biéndose retener siempre el -diez por „ciento

- 24o- En _
,r vi-rtudr- de fe dispuesta' Por Ja cláusula - qnté‘ -.. 

rfor, no se. determina plago para p.agc- por -- 
1n ..parte/ dé' lq - Caja Je 'Jubitecioné¿ y- EensiaaGg:. 
te de la ..Provincia dej excedente*  a que s.P obíi~_ 
¡ u ga a-certificar, según el artículo 18°. —: Queda.
- " supeditada- la éxigibilidad. de parte de la em- 
. " presa, - con. -los-- .fondos '-fe; la- cuenta-'especial; 
[-".satamente/ én-el caso qué Iq-misma cumplieir- . . 
f77 do totalmente Coh las cláusulas de este, con

venio, esjuviera- en- él carácter dé. 'acreedora: •-
-7-y _con el ._fiñ. de ¡retirar .-de su '.pader-ró-ídel;
71 descontenté de certificados por el Excedente 

del .cincuenta ; por ciento' (50‘ %} referido, -te 
25°) La certificación * también será- obligatoria - * 
Para la -Comisión dé 'Asesoramiento hás-ta el * .

• 77 cincuenta por cítete (5p-%)' de los- materiales 
que-se. encuentren acopiados en'las. obras o -

- 77 depósitos qu.e Indique lá Comisión,'-re.quirien^ - 
I  .do para-su certificación lo: presentación‘por 
7.7 ‘parte de la Empresa 'dé. las . fa'cturas de corn' 
"’pra. Esos certificados serán abonados e^n 
77 ‘Cfe-cuentá por ciento (50%). 

1

*

" CÓTfSlDERACIONES- GENERALESÓp *1  te' - 

2GÓ En ningún/-caso Ja Caja de” Jubilaciones
" y-Pensiones, detea Provincia se'obliga a-'ven- ' 
1 dér por A'Los Constructores" Josw de^artameni -

7 212°) La contratación de- los'mismos se1
7L por: él'sistema de aiuste ‘ oJzado, es'decir de- ,
77 terminado el, costo de los edificios a Construir- .
" se ‘él-mismo será.'respetado"en todas*'sus  parí j "-(1Q:%_) en concepto-_de ' garantía, 

tés, no recohopiéndose dí-fér-enciág * porteos, mcr ¡ *’
77-yores Costos en lo's materiales o en la’'mano.: 
" de obra: — 13° La- _defenmnacióm cfelf coito , 
7.7 calculado para cada edificio s® hará*  em-foima j 

analítica, acompañándose a eJa ‘ un cómpu-tj 
to -métrico, pliego de e-specificacíones. técnicas ■ 

77 y présupu'esta... i— -14°) Conocido, él cc-stte -ded 
77 Cctea edificio, él mismo .será •'©levado á la EL •

Junte de" Administró-oláñ ote'l'a'Cate dé‘Jubila, j 
-cionéfeT y _Pensiones de’ Ja -P-rovinciá- y*  gl Pó‘- 
'd'Qr Ejecutivo' para su reconócimieáíto y -apro- 

"■ bación Por medio ¿efe Ja -Comisión de Asesora» 
"'•miento Técnico y Administrativo/* ’—-Ñ5ÓJ" Los 
77 -trabajos ojete Gados'pete -^os Constructores"*  ^e-' 

L7’ rán cértificóteos ' ménteálmhnfe - *07  £n- -plazos 
" menores-cuando te Comisión Vte Asesoterni^- 

to Téciii-Có y,‘A’dmTnistrativo 'lo considere, cote 
77-veniente. ;

-16? La - certificación te rae-Ii¿tete'-por sU- sis- 
"tema de medición 'de 'te Hecho'-y liquidación 
7Í de el’o “:e-ií - forma proporcional 'ab-co^to có:lcu„ 

j77 loteo — 17°) De cada certificado la Cai-a de 
l’7 Jubilaciones’ y- Pensiones-de--la Provincia abo*'  
l"-nará él~cihouéntd'por ciento -(5Ó¿%) -al-cóñta- 
j" do y '©I restó‘será certificado por separado. - 
| 7 J8®1 °Los Constructores.77 se comprometen a te 

{r financiación d$ te'diferencia existente éntré »

fjixbrlacion.es
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ÍS tos horizontales, qué la misma -consideré re’ 
*’ servados. para renta, siempre qué esa-¡resérve 
" no exceda Hel 20 % (veinte por ciento) de los 
” qué debén construirse. — 279) Al término. d© 
" la- obra, contratada y efectuada la liquidación 
"de lo pue importa la misma, si régultara acree

dora la Constructora y se hubieran realizado 
•las propiedafdés destinadas - a la venta, y no 

" -existieran fondos * de reserva en cuenta espé_ 
" .cial conforme al- artículo 249, ésta deberá co

brar el saldo resultante mediante la renta, dis- 
" ponibie ‘de Ja Caja de Jubilaciones y Pensio

nes proveniente de los edificios entregados, 
sin qué. ello importe el abono de intereses 
ni. fijación de otros plazos, sobre los qué en 
.ajp%- lo serón u • c - x uysl’.? o . Lí
ese momento pudiera convenir la empresa con 
ia . intervención de ja Comisión Administra- 
dora. Para la financiación de las obras7 de 
este contrato el aporte de la Caja de Jubila- 

“ ciones y Pensiones solamente lo será hasta un 
monto no superior de seis millones 
moneda nacional. — 289) Corre por 

" Los Constructores"- la provisión de 
" dad de los materiales, equipos y 
" obra. ; .

bfe 7 de 195?. v
PAGO N'G J22j ' . -

DE ECONOMIA.
■ ■ . ■ -.1 ?. J

por Ley Né] 1646 promulgada 
; ¡se (Jeclara de utL 

, ^xpropiáción ek in-
I |le la Capital -pára 

(Óbrela ‘Metalúrgica 
levant-e ea dicho so„

inmueble 'citado pre
anticipándose al Jui 

ció de expropiación respectivo y propone su 
venta al Superior Gobiéihio dé la Provincia; 
-con sujeción a las dispbsiciones: de la Ley 
de Expropiación -N? 13 3 p, de . acuerdo a su 
presentación de- fojas 2;!

Por<ello| - .1 =.

" '29°) Los trabajos serán iniciados dentro de 
" siguientes plazos*.  El edificio con frente a 
" calle Eva Perón ¡dentro del mes de octubre; 
" El edificio ubicado en la calle España y 

J" Belgrano en. el mes de noviembre, y
" el edificio de la calle España 750 en el mes 
" de diciembre. — 30°) Los tres edificios debe-

de pesos 
cuenta Re 
la totalL 
mano de

DECRETO -N» 7126—6. -

Saja, Octubre 6 de¿ 1953.—

VISTO la nota número 4553 elevadla por

Jefatura., de-■.Policía 'de. la Provincia ; con fe-

cha 6 de octubre del año en Curso; y áten_ 
tollo solicitado ? en la misma,

El Gobernador de la Provincia

D E-C R E T A :

Art. Io — Autorízase- al señor Jefe- de Po

licía -de la Provincia, ’ don

kEREZ, a trasladarse a la

en misión oficial, a fin de

HERMAN DIA2

Capital Federal,

asistir a las sp

siones del- Concejo Pedral «de Seguridad;' 

con anterioridad al día 20 de setiembre pró
jimo pasado y basta el 3 de octubre, inclu. 
sive.

Art.i 29 Comuniqúese, públígresé
en el Registro Qfictó y- archívese:

Es copia ,.í
Ramón Figu< 

jefe de Despacho

insértese

‘ARDO J. DURAND
Jorge Arcada . -

roa
de Gobierno, J. é -I...Pública

DECRETO N9 7127—E.
Salta, Octubre 6 de 1953. |

ORDEN -DE PAGO N? 321. !
DBL MiNISTERiO DE ECONOMIA.

Expediente N9 4692}C|953. ' p
VISTO este expediente por el que se ges

tiona la' liquidación ,a -favor" de A$ministra^ 
niri-i Llz-x-n erñri í írl A cr.J ¡a Q-afl+n rJ ti I o cms

importe acredita, 
dor Contaduría! General de la 

J ■ | - - -cargo a das - municipalidades

ción General de Aguas de Sglta, de la su
ma de ? 341 .,642,02 m|n.;
do a su favor
Provincia, 
receptoras, correspondiente aj las cobranzas 
aíani-tm TH..Tr»4'r»-í;TÍÍ‘nJl hn nüi^.r.n

con

-efectuadas lpo;r hos municipios,, én • concepto 
d’e energía eléctrica /y aguá¿ corrientes, de 
acuerdo al 'Siguiente detalle-: j

los
la

" rán trabajarse en 'Conjunto yj 'deberán sér ter- » 
" minados, el primero o: los diez y ocho meses 
" de iniciado, el segundo a los .veinticuatro ! 
" ses y el tercero a los treinta y seis meses. 
" 31° Vencidos los -'plazos 'fijados para su ter- 
" minación, "Los Constructores" se harán pasi- 
" bles-de. una multa del cinco por ciento (5%) ■ 
" sobre el monto de la obra ño terminada por 
" cada més ¡de mora en la terminación.
" 329) La recepción provisoria de la obra se 
" recdizará. entre "Los Constructores-" y la Co_ 
" misión de Agesoramiento Técnico y A'dminis 
" trativo, labrándose el acta respectiva.
" 339) "Los 'Constructores" son responsables por 
" Ja mala ejecución de la mano de obra, mala 
" interpretación Ue lo¿ planos respectivos, defí- 
v ciencias de los materiales empleados en los 
" trabajos que ejecuten y en ningún caso por 
" daños ocasionados por factores extraordina_ 
" ríos. —' 349) Los señores constructores se obli’ ’ 
" gan -al cumplimiento de todas lag leyes so- 

leíales .en vigor o las que se aplicaré con 
" posterioridad, siendo los únicos responsables 
" por infracciones a las mismas.'
" 3i6-° Todas las relaciones éntre las Partes s-e 
" regirán por la Ley de Obras Públicas de la 

. u Provincia, con excepción de las disposiciones 
f‘ que estuvieren en contraposición con las cláu’ 
•" gulas dél présente convenio. — 37°) El pre- 

-sente convenio se firma en un original y 
" cuatro ¡copias a aprobación de ia H. Junta d6 
" Administración de la Caja de Jubilaciones y 
" Pensiones ¡de -la Provincia, posterior aproba- 
" ción del .Poder Ejecutivo y ad_reíeréñdum de 
•" la H. Legislatura de la Provincia,

Art.. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
- se en 8l Registro Oficial y archívese,

> RICARDO X DURAND ■
• A Nicolás Vico Gímela

?Es Copias .. -
-. Pedro Andrés Arrasa ■
jefe efe Despacho del M. .¿te E. E y ,0. Públicas Me $e Despacho del M. ¿te S¿F. Y O. Públicas

Municipalidad de; Energía Jtíléct» A. Corrientes - L Total

Metan. 2,25,083.38 2,402-45
p

Tartagal . í
Campo Santo 15.034.90 / =5

!Embarcación a • P
Joaquín V. González 4.310.09 v . -

Caiayat© ‘ r ' 'i • ’ - ? í ! > ; ;

San Antonio de Los Cobres ■ '18.169.70 ¡ ’ I • i - ’ ■
El Galpón - . ’ ■ 10.773.95
Chico ana -
Aguaray " ’■ ; f K'- |

ií -
i- . r;

Rio de las Piedras ' ’ 2.110.30 ' ' 1 ■

El Carril t; ■ ’ ’ í i
y- **

La Viña ú . i “.y-'.; -A? . v 11

R. de la Frontera 63.756.95 } * 1
’ I

339.239.27 2.402.75 i 341,642.02

Por ello y atento a lo informado por w Con
taduría General, . ;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

. Art. 1? — Con intervención de Contaduría . 
General de, la Provincia, pagues© por Teso, 
rcría General a favor ’ de ADMINISTRACION 
GENERAL DÉ AGITAS- DE SALTA. la su
ma de- $ 341.642.02 . (TRESCIÉNTOS CU A 
RENTA Y UN MIL SEISCIENTOS' GUAREN 
TA Y DOS PESOS CON 02| 100 MONEDA 
NACIONAL), por. el concepta indicado pré,. 
ce-denteñicnte; -con imputación a la cuenta 
‘^REPARTICIONES. AUTARQUIAS Y MU
NICIPALIDADES cuentas corrientes 
ADMINISTRACION GENERAL DE - AGUAS 
DE SALTA’

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
vi el Registró Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND ’ 
’ Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedio Andrés Arrans

□ BCRRTO: N|? 7128—É.
Salta, Oeti

ORDEN DE
L1H\?JSTEBTC

Visto- (jae
si"28 de setiembre ppdo.;
lidacl pública• y sujeto a
mtieble cataíítro N<? 5570
éer donado q la Unión'
a fin de quej la -misma 1
lar sn sede social; . y

CONSIDERA¿NDO:

Que la propietaria del 
cedentemenfee, se allana
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. EL GobarnaHor de la Provincia ' - Tórdlí S.ÍR.L?’, .íisnA. Y .Bazar“La._ Ai’gen-
- ■' ■DE Q R E-T A : / ■ .¡tina.” S.R.L.’ - y.’-‘ J’osé’-M’ai'galeff”, -en látiro.

A— Acéptase ú' propuesta'de venta'rG;ó11 ’<ue’Precedentemente .se indica; - im-
- acl -intnixePle .ubicado.en esfa emejad; calle -Putandoge-’e! gasto, .de. referencia ..al- Anexo 
.A’Aires 4'67, Sección I)— Manzana A— -l^císo Unico Deuda- Pública Principal, o- 
■:24 Parcela 28— Gatastr'o-5570, formulada por P* ’clalA “Subparcial 4— Ley l:630|53”, dé>% 
sus propietarios, señora juana Dendgs de Altl ’-‘e5r de -Presupuesto vigente, con cargo, de- 

-naide e hijos Juan -Edmundo y 'Carlos Al ; oportuna rendición, de cuentas .'document.acta.-
b&rtc^/ál precie de 22.490 m|m (VEINTL. 

'/ DOS' 'MIL CUATRO-CIENTOS -NOVENTA- PE-
- RGH- MONEDA NACIONAL).
- - Eit. 2° —-Dónase, a JaVor de la UNION 
/ OBRERA METALURGICA,/ el/ mmu&blé gu_
- ya adquisición se*  dispone .per .el artículo, an- 

-L "tenor, .con ñestino a- sede social ate -la misma,
- ./ Ayt/3P_.— Previa intervención de Contadu/ 
/Lda- G&neraJ, 'pagúese W Tesorería. .General. 
i-. u _ fe-vor.-jle 1-a Dirección.’ General \de -.Inmue-

. ble 3 ccm cargo1 de oportuna rendición de cuen 
/-Rk..-/ia -'suma de 22.490.— -(VEINTIDOS, 

MIL-- CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS - 
MONEDA -NACIONA.L); a fiji- de que con di_ 
nho importe. aboné el inmueble .Cuya- Compra, 
¿é dispone por el -artículo 1Q. - - j
-Art. *4°  —* El gasto que demande el- Cum/ 

’■ :--pFiimEn>q:--del-presehte decreto, ,se tomará fie ‘ 
Rentas Generales con imputación a la Ley' 

//N? -164615-0. - .- / ' - -T-
- ArL. _5Q Pas-en las .presentes actuaciones 

a- Escribanía de Gobierno a .sus'efectos.
Art." 6°.’-~ Cornumquése; publíquese, insértese 

■den él’ Registro Oficial y- hrcliívése:-
' /; ' /_ . RICARDO i £ DUR A-ND- ;

, ' Nicolás Vico Gimena

•hs. copia: ' ‘ •. - A' . ' ..
S^'&gb Fé&- Alonso Herbero. ' 

DiteiaT xáayor de Economía, F. y Ó, Públieas-

.DECRETO_ ID 7129—G. 
-ORDE-N DE PAGO N? 176¿
- / ANEXO ¿ÍG’7

¿ Salté/ -Qctubre -7 -de 1953. / " '.
Expediente N^“~1966|52 -y. agregl No 7302¡52.' 

¿- SUSTO el- decreto N? 5126, de fecha*12  de 
’ n^yo d:?l- cOT-riente año, por el que s© reconó;
¿e un crédito teñ la-&uma de $ 26._5.08_.50 m|n 

’a favor de-jas siguientes--firmas- y en-la pr<\ 
"¿porción- que s-e consigna, ’ León Arepas- 
¿--101650^ -'Isaac Kostzer ' $ - 7.353.50? Chiban..
-Sahn y Torellí S. R. -L. $ 3..855.00 Tienda y Ba-
^or "lia-'Argentina''-.S.RL. $.3.100 y. José Marga--. 

UlefL^ -1.550. créditos éstos*jQue-sC  encuentra ín 
/ Muíaos -en -ía Ley'- NÚ- ’í 63-Ó] 53.r -¿qué -dispone' 

la apretura/ dé un '¿rédito. Suplementario,, con 
destino a.l.-pagq d^ cuentas de'ejercicio vei?

"-c-idos, y-por los conceptas que en éstas actúa' 
clones se especifican; _ '

■ 'rPpr ello. ..y atento lo __ informad o -por Oontá- 
~ cdiría. Genera1 ' ~

u . ■ Él .Gokeffnctcfor- dd la Provincia .
,./- . . . D B C-'R E I -A*: *

- - Art. 1^_— Previa-'intervención -de 'Contadu_- 
¿ :ía General;, liquídese poí*  Te-g®vería' Genera] 

_ jóte' -la-- E’x-oymciá, a -.favor ¿dé -la i- HABILITA •' 
' GIO'Ñ DE -PAGOS D$ LÁ GOBERNACION/ 

suma dp-VEINTISEIS MIL QUINIENTOS 
O.CH O ■ PESOS J-CON- ¿50—10(r M—N. ■ ($ 
26.508 50' in|n.), pata? que .con. dicho ¿im,por_

' Por ella; ----- p-'-: . .. ¿/ /...

El jGob^n<sd©r*  de _ Id Provincia, <¿ /¿ 

\ / D'E-'C H/E -T A - - -

-_Árt. 1? *• — Autorizas© al señor .GÜILLER_ 
MO ARAPa, .vecino hábil de la-localidad'Se

- VISTO- la npta.N0 100 d© fecha -IV del mes rLa Poíno, Para suedríbir un acta de nacimjien. 
¿n curso, .de. la-Dirección General-del Regis_ | ib- de uñ míémbra de fámilia-dé la\Encar¿'; 

te hogaí electivo-el pago a'las firmas ‘ León J tío-Civil; -y -atento a lo? solicitado fen _la mig’¿ gada de La oficina da Registro Civil'de dicha
- Áreéas’T -f‘-Isaac -Kostzef, --“Chiban.- Salem y ' ma; - . . . . ¡Joca1 idad. “señora ANÁ AGUDO DjE MAMAN!

“de s.u inversión. - . *
Art 29----Ccñiun’íóue&e, publíquesS, insértese

en _.ñl Registro • - Oficial.- -y*  archives®.

'Ricardo j; durand .
" - " - /Je ¿ge Aránda. . .
- .es copia .

- -Ramón Figueroa
¡efe- de--Despacho: 'de-Gobierno/J.-é I. Pública

DE¿CRETG-N?-7130-~G;- : ‘
" Saha Octubre 8- de -1953.

■ .VISTO la nota N? 296 de-fecha 1° del mes 
¿en nu-rso, -dé iá’ Dirección.'General de. Cáir 
cel . Penitenciaría'; i y-'atento'a lo “solicitado, 
en la“= m3.szniá}* _ - ■

El GóbeAnxdor' ele. -la .Provincia -

-.-- ■’ ■-■ '■'■D E' C:R É T A-: ’ . '

Arp-¿LA —■ Acéptase la renuncia- Presentada 
por don MA-NUEl ¿VALDIVIEZO, al-' cargo 
de Auxiliar 6P¿ de la. Dirección -cite ,1'a 'Cárcel 
Penitenciaría; con anterioridad al -día T?- del 
-uñes.- én curso. - - ‘ : -

Art. 29 — - Comuniqúese, -pübííquese, insérte?, 
s-xen el Registro Oficial -y en-chívese; ' '

'" ’ RICARDOS DURAND

_ - .. - - J.oLge Aranda- - r ~ -

-Eá .capia r • - ■.
Ramo ir Figuerda^ ¿ : -

tefe d© Despacho efe Gobierno, J._ é-'I. Pública

7131-^G;
:■ Salta,.- Octubre\8 'de 195¿1. -■ ..

VISTO L nota de-¿fecha 2 del mes en cur- 
: o- .de la: Delegación Miñera'Nacional en 'SaL 
tá; -.yj‘hte-iTtó a lo solicitante, en la-misma,

EI_Gob.-irMdorpt^ la-Provincia“

-^Art.- 1° — .Autorizas© - al -BOLETIN OEL 
;OL1L,, a publicar •' sin/ Cargo-,•/ por . uíia splai 
vez, ¿a"-r7esoluRóii dictada por Ta Delegación*.  
Minér-a- Nacional :en Salta,, cuya copia' corre 
¿crcgacta en estas accñacíónes.

Art. -2Ó — Comuniqúese, * publiques^,- insértese 
en él Registre Oficial y'archives-Jsr

/ ' ¿ -RJCÁRDO -X DÚRÁND -
- A. .íergé, Arán4a. - ■- ■

/ Es'-'Copia;

'O-ficia.! Mayor- clá Gobierna,Justicia é LíPúBlfcd

pÉGRÉTb N?’- 7132-2é= ' ; 
.8Al J- Obtúb r-2 8 de 1953.

-- /: BOLETIN7-OFICIAL - _ <

. El Gobernador de les. ProyWicr. -r _*-/

R-7 / \/p:E-C R.E. í -A i -.-O . /•_

- Art. 1? -Designaste Encargada, -dte la --ORte 
ciña de Registra 'Civil de la' localidad á©' Tar-_ -

' tagal '(Dptbi Han Martín}’, a *Ta  "Auxiliar de 
da/ misma, -.señorita*  PAÜLI-NA' ESCO-DASTÍ 
-CÁ"'FARFAN, mientras - .dure la ausencia' de ' 
la íifulár--señorita Casimira Zoa Roldan,-que 
-¿e-encuentra en uS'bc-de licencia.

- Art. 2o' Comuniqúese;..publ£qüese; 
en eT Registro  Oficial y archivóse/ -* *

. . BIGARDO J; DORA®; -"
* ’ ' JeTge'Arandá

insértese .-

■ - Es espía: ..
Rra& Fígaros * - -

Jefe de Despacho-'de'(iQbi&rno,. J. -A 1/Pública.*-'

.DECRETO N? 7133’í-G.' ' ' - ' *
- Sa*l/a;  Octubre 8. de 1953. ’ :

. VISTO _la -apta N? '101 de fecha Io de], 'mes 
-en curso, de la *-Disección General .del Regis
tro Civil; ’ y 'atento ’a lo solicitado -en la mis-^ _ 
<ña; - - , ¿-’

* El Gobernador de.-ia Prefinekí / -' -

• ■ - ‘ ' -< ’. ’D E C_ R E/TteA;,- / ' - / / / 

¿Art. Io — Desígnase a ía" AUTORIDAD 
^POLICIAL a’e la localidad de Vaqüería’ tGua-" ’ 
Chipas R Encargada de la- oficina'.’de' Registro 
Óiyil_ de_ lá - misina localidad, mientras dure 
la_ ausencia, de .la titularíane .s© ■encuentra' en 
üsb .de.- licencia, i , _ '**  *'*  ~ -*

-Ai.t/ 22.-— Comuniques*®;  .publiques©; . libértete - 
éñ eF O-f-ipiai _.y ¿archives©". -

■Ric.Kwoax'pyRÁÑD"-
" . Jprge'Aranda -- -'- .

Es .espíate _ -te ’-•.■='* J
’ ./ Ramón-Fí^ireroá’ _
rfe'fe d& Despacho de ~ Gobierno/’h • é L Pública

DECRETO; te 7134—G; - ■ ’ 4 -
_SaltA, Octubre- 8 de 1953.- ' _ ’
VISTO'lo nota N<? 99 ^de. fe.chg 2.9 ’de ser 

tiepibré, .Piído,;- - de la 'Dirección _ General: dtel
. -BAgistr¿ Civil, por la/que¿ eleva a coñocfeieiv 

.-a .yresG’luCióñ-- del-'---Peder- E-jéc-útivp pedido ' 
de' la ■Emcqrga'da de- lá .oficina- de Registra. 
Civil de La Poma,. jpara 'Júe-autorice al se»

GuillermoArápa. 'para- suscribir, ún-acta . 
'de/uqoimiento d-eAin'-miembro dte familia ele .- 
g peticionante; y ' encontrándose -'encuadras 
da la 'referida solicitud ea,-- las dispo¡s'icibnes- 
-previstas*"qrx  los artfcülos 29, y“70-de la-'Ley 
•N? 254 deU Manual ¿de Instrucciones -r.espec-- 
divámeñté. ' ' '?
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Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en' el Registro Oficial y' archívese.-

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aranda

. Es copia - ■■-
Ramán- Hgueroa^

jefe, de Despacho d© Gobierno, J, é I. Pública

por eKRegistrü de 'Profesionales del Consejo 
Deont¿lógico de la.Provincia, y habiendo-el 
nombrado, cumplido' .con todos 1qs recaudes 
necesarios para Su inscripción como Mecáni
co- nara Odontólogos.;

íli Ministro dé Acción Social y Salud Pública 
>• RESUELVE:-.

■' ” ■- Y PAGt 3303
/V ...    j =

2?-. —, Comuniqúese, publiques©, ¡dése en e] - 

Libro de. Resoluciones y archívese!—

WALDER -YAÑEZ . ~
Es copia:: ■ v P . r
-Martín A. Sánchez | - . -

Oficial- M@yor de' Acción Social -y Salud Pública -

résj&um qí qn • n° 1 Qsa-^G. 
Salta, Octubre 5 de 1953.

-=.Expediente N-9 6656—53.

' CONSÍDÉRANÚO : >

Que estos obrados vienen en grado de ape
lación en virtud del. recurso interpuesto por 
ia lo catarla del -inmueblé- dé--propiedad de 
Cieña: Justina Yañez de Víllagrán, ubicado eñ 

ciudad en-fia -calle -Bartolomé Mitre nú- 
’ mero- 91 (altos) doña -'Carlota ViUagrán de 
Wazo, a la ■_ resoíueión ñúmérój 416 dada pór 
ja Cámara de Alquileres Con fecha 21¿ de 
julio ¿próximo' pasado, en la Que- fija ; el- pré_ 

- cío de la locación d’e los locales de Barto
lomé Mitre número 93 (planta- baja) y 91 

Yptanta alta), .ocupados- Por doña María; Ma_ 
-Saeng: de Alonso y por doña Carlota.

ViUagrán--de Era-so, en las--simas' de-•'$ -765.44 
y $ 343-. 31 mensuales,- respectivamente.
’.-Qúe la causal invocada por la recurrente 

■y consistentes en las precarias -condiciones en 
que' se encuentra la casa,. es -atendible, ya 
que el--edificio és de construcción muy anti
gua, carece de baño de -primera, de pileta de 
lavar "y otras- comodidades- y, ademán su esta_ 
■do de - conservación -en-general es sólo1 regu
lar, .por lo que se .estima equitativo reducir 
-el porcentaje de la renta fijada por ]a H.

'.u. Cámara de .Alquileres-al

Art. Io- — AUTORIZAR la inscripción en. 
ef Registro de Profesionales dél Consejo Deán 
tológico. de la Provincia del Sr. ANTONIO 
PA.CIFICO MIERA, (M. I. 7.221.786)’ coma 
Mecánico para Odontólogos, debiend’o'' ajus.- 
tarse estrictamente al Cumplimiento' de la'a 
disposiciones, legales que rigen- la materia

2§ — Comuniqúese, publíquese, ¿ése .en el 
Libro de Resoluciones ,y archívese. ; J-

WALDER YAÑEZ -
Es copia: ' ~
"Martín . A.- Sánchez .

Oficial Mayor d© Acción -Social y-Salud PúbÜOó

RESOLUCION. N^2676—A. /• / :
Salta, 7 de Octubre'de 1953.— - 7 ‘

Vista-la Resolución: N9 2'667 á’e 1° del cq: 
mente mes,., y atento- lo .solicitado pon la DR 
racción de Hospitales dé la Ciudad de Salta 

. en nota N“? 5214,

’d Ministro dé Acción Social y S alu d Pública

■ RESU-ELV-E:

RESOLUCION N° 2678—A.
- Salta, 7 de Octubre de-. 1953;-— ; .. I

Expte. N? 15.955|53.—* ' ; '
Visto el pedido interpuesto-Por el Sr. ju

lio Jacinto Manzur y atento a lo aconsejado 
por el Registro 'de Profesionales} del Consejo 
Deontológico de- la Provincia;/ y' habiendo 
el nombrado cumplido con todos- los 'recau„ 
dO's necesarios Pana su inscripción, como ME*  
.cá-nicQ para Odonrologos, | T _

í .Ministro de Acción Social' y ^aiud'.Pública 
RESUELVE?: ’: - . r - - - - V ' • ■ -

1°. — AUTORIZAR la inscripción en el Re
gistro dé Profesionales del-.- Cdnséjó Depnto. - 
lógico de la Provincia del gr. JULIO JACIN
TO MANZUR f |M.- I. N? 3.9¿3.386 — C. I. ' 
Cap. Federal N? 3.783-.156) como * MECANICO 
PARA ODONTOLOGOS, debiendo ajustarse 
estrictamente al "cumplimiento ‘ dé las dispo,l | .. .
siciones 'legales que rigen .la - itíateriac-^
'' 2?. — Tómésí razón, ., comuniquese-, publí- 
quese, dése en di Libro -de Re^olucínes y aL 
chívese.'— ¡ \ í ■ ■

Dejar Yin efecto la Resolución N°-’ 
fecha 1? de octubre en curso.— 
Ampliar, con la inclusión del señor

* -WALDER YAÑEZ
Es copia:

Qíiqial Mayor‘d©
!> s i . i -pancnez - i
Acción SoCiaVjy Salud Públws

Por ello, y no obrante l0 'dictaminado' por 
el -señar • Fiscal de Estado/- . -

Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública
RE S-U ELVE : • ;

i?. —
2667 de 

2’? —
Director de Hospitales de la Ciudad d@' Salta,,
doctor ANTONIO SOLA PAULUCCI, la Co
misión designada por el - art. de la ResO^. 
iución N*?  2583 de 20 de- agosto último, para 
la. confección de los turPog. a ¡cumplir' por el 
-personal técnico ..auxiliar de los .establecí- 
nimios hospitalarios dependientes de la ni. 
ada Dirección.
~ 3?.'—' Comuniqúese, désé al libro de Reso- 

nciones, etc.—

No J679—A. i
7- de^l953. ¡ 

iota'd’o aí Servicio de Morí-

WÁLDER YAÑEZ

RESOLUCION
Salta, Octubr

■Habiéndose •
tíos,‘de un'vehículo*  Camión fFord Cahadien_. 
se, motor F.R.
Oficial 36; -y
gional a Cargo
&e le asigne ma partida mensual para nafta,

394.145 -modelo 1936 Patente ' 
■isto: *e]  ‘ pedido del. médico re- 
del citado servicio solicitando

‘la _4_ '^ev0éo:r fe’resolución número 416 de 
la CAMJARA DE ALQUILERES, dada en los' 
autos caratulados “Justina G. de Villagráñ. 
Vs.. Matilde Sa de Alonso y Carlota V. de 
Erazo. Sol. reajuste de alq. de dos inmuebles- 
calle Mitre N? 91 y 95 (ciudad^’,. en 'cuanto 

' fija el alquiler del loepj de Mitre- 91 (primer 
piso) - ocupado por señora Carlota . Villa,; 
■grán 0*2  Erazo en la. cantidad de $ 343v31 men 
guales; debiendo el mismo ser reajustado rén 
báse de mía renta del 1%" % Que se le fija- 
en vez del 2%. '

210 — Dése- al Libro de Resoluciones-,- 
muníquese, etc.

? - JORGE AMANDA

■ ' Bs.-o0.pia-: ■ ' - 1 • -
Ráiúón-.-Eigueróa . ‘

’ íjfd’dé Despacho -de-iGáblerdó, J, é..l ¿Pública

Es copia: ' - . : ■ ’ ■
Martín A. Sánchez / • •" '

Oficial Mayor dé "Acción‘Social y Salud Pública

Ministro de
. R'

Acción Social’ y Salud Pública
E S U E’L VE: ’ '

eo-

RÉSOl-UClON Ñ° 2677-—A. -
Ezn:e. N<? 15.956)953 — :
Salta, 7 d’e Octubre de 1-953.— ' ' - - '
Visto el pedido interpuesto, pop el Sr. Juan- 

Miguuel Miera, y atento a lo aconsejado poi 
al Registro de--Procesionales del Consejo Deon 
tológico de la Provincia; y habiendo- el -non 
brado cumplido con iodos- -los recaudos nec.e.” 
sarios para.su inscripción como Mecánico pa
ra Odontólogos,’ -' ■■ '

r El Ministro de Acción Social' y Salud Pública

ar a la Estación Sanitaria de I 
partida mensual para combusti 

(TR^SCI-ENTOS PESOS MO_ 
co-

. I? —■ Asígn:
Morill: s,_ una
bles de S ’30(
NBDA 'NACIONAD), a- partir del Io del
•Alenté’ mes.

2° — El.gasto q>.
solución deberá imputarse di Anexo E—
CISO TTNICC
cial &— Com 
supuesto en

39 — Comuniqúese, publiques^, dése al L^ 
bro de Reso uciones, -etc. ¡' '

demande la presente re. 
IN 

-Items. 1|7. Principal-a)!— Pal*.  
. Justibles- y Lubricantes;’del Pie- 
vigencia. • 7

RESUELVE-:.

Es copia: 
Martín

WALDER- YAÑEZ. -

. kOOLUCiON N*  2675—An 
SaEa, Octubre 7 de 1953. .
Expediente^ * N9 15,946|953. -

-Visto el- pedido interpuesto por el Sr. .Antó_.
■ nio.lo pacífico- Miera y Atento á lo aconsejado | rigen la -materia.—

l’O. — AUTORIZAR la inscripción en el RE. 
gistro de Profesionales "del ConscjoDeonto» 
'óglco de-la Provincia del Sf. JUAN AIIGU.EL 
MIERA, como MECANICO PARA ODON 10. 
LOCOS; debiendo ajustarse.' estrictamente ai 
cumplimiento de las disposiciones- .legales -Que

A.- Sánchez
Oficial' Maye r de "Acción Social Y Salud Pública

^BESéA-UC-í 1N 2380-Qu

Expzdi.'ii-
Vista .la 
r *el  $r-_-

Ubre 7 de" 195:3; . J
e No 15.948|953. ' - ;
solicitud de ¿nseri'P'cfón presentada 
Angel Antonio Lohgarte.y atento'

para.su
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a lo. aconsejada por el Registro de Profesio
nales del Consejo Deoñtolégico de la Proviii. 
cía; y habiendo’el nombrado cumplido con'to 
dos ios recaudos necesarios para su,inscrip^ 

_ Cien como Agente -le Propaganda Médica,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

•. R E S Ü-R ÑV E- : . • ?' • "

1° — AUTORIZAR la inscripción én' el Re-' 
- -gístro de Profesionales d’el 'Cóñsejó ^Deontóló, 

gico de’ 1-a P-rovinciá del’ Sr- ANGEL ANTO
NIO LONGARTE (M/ I. N? 269.808 D. M. 2).

■ romo AGENTE'DÉ PROPAGANDA MEDICA, 
. c¿hiendo ajúAarse . estrictamente- al. cumpli
miento de las/disposiciones Jegales que rigen 
la materia; ..-N” N ~ ?

2^ r—s Comuniqúese, 'publíques-a 'dése en el 
Lforo de Resoluciones y archívese.

’/' ■ ; V/ALDE.R'YA^EZ '

Es copia: -• .. ‘ : ■ ■-
- * Martín A-" Sánches / ó ' ? ' . -

'do á (feivcn del Canal Municipal de Crán por •
el candi ®,, hijuela Yazle y con carácter tem- - 

> «porai^erma-neiítA,. . 14 Has. 8580 d©J inmueble - 
■Uas 8 cuadras?, catastro 76 de- Oran. — En - 
¡ estiaje, tendrá turnó de-, 10 horas en ciclo de 7- 
j días coji la 'mitad deí caudal del canal E y 
| 39- lloras ea un ciclo /de 7 días, con la tQta-lidad

•del caudal;de la.hijuela Yázlle» . 
-.Administración . Geníeraf: de (Agúos - Skxlia

. ■ ~ s 8 al 21[10]53,

’ N? -9881 ■— ÉDIQTO -CITATORIO
- Rcf;_ -Expíe. 12055(48-Esteban Gordon Leach.

S. R. e. i.’- a/ pe-. p|20.—2 . ■- -- .
A. los- efectos' establecidos. por el Código'de ’ 

Aguas,. se. haca saber-- que ESTEBAN G-GIL 
DON. LEACH tieíie, solicitado, reconocimiento 
de nonoesión de agua pública, para irrigar eon 

‘ un caudal de 5,25 y_13ñ,25 l]seg; a derivar deb 
¡ lío- Rosario ¿‘ Toro por la acequia de la pro/, 

piedad, 10 y 250 Has/ respectivamente de Igs ' . 
inmuebles f'Laa Barrancas” y “Calvimonte” 

-ubicados .en El Carril, Dpto. Chicoana. — Ás¡ I 
misino, tiene solicitada la inscripción corno 
aguas privadasr dé les ^manantiales que nacen : 
'dentro, de los inmuebles “El Prado’* 5 -y Calvl 
moiit-.-”,: también -del Dptp. de C.hieoana/ ■•/ 
Salta, - 5 . de\ Octubre de 1953.
Adm¿^'t5rac..¡óu General -die Aguas de Saka 

' - - ’ - e) 6 al,2^10]53/ '

_N-o ,9871. — . EDICTO/CITATORIO ' 
A los efectos: establecidos por el Código

Aguas/ sA hace-saber que Emma B. de Psq 
. termo ti©U« sO-licitado reconocimiento'de eom 
/ cesión de agua pública -p^rq -regar en carácter

Oticial Mdyor . d®. Acción Social; y Salud Pública-

•' EDICTOS-DE MINAS -
NN 990.2 — MANIFESTACION DE DESCU- 

BRIMIENTQ/DE. UN YACIMIENTO DÉ ' SAL 
; DEBOCA: EN EL DEPARTAMENTO DE LOS ' 
-ANDES: PRESENTADA POR .EL. SEÑOR 
HAN GUILLERMO- SCHON Y VICTQRjBOYS 
SON, EL DIA 20 DE ABRIL DE 1953 HORAS . 
9, EN EL ESPEDIENTE N? 2022—S—. Le 
Autoridad Miñera Nacional la hace Saber -a 
ios que se consideren. c°n <^güfm dere&ho Paj 
r.a qu© ¿o hagan valer en forma y -deá-ti’o d’el 
término de ley, que se “ha presentado -el. si_ 
gui ente'escrito con sus- anotaciones - proveídos' 
dice asi: /Salta abril 22 de-1953— Téngase 
Por registrada la pregón te.máiiif es ración, por inmediatamente’ después de dicho diej’ días)- 

'.comparezcan a deducirlo-todas los que/con-r -Salta, -Oétubre' 7 de. 1953. 
' algún zderecho- s© creyeren respeto. -de:.dibh;a“ 
so’ieitud. La' zona/-Peticionada; .ha- quedado 

; registradaen/Ta. siguiente- forma: Tomando 
: eom© punto de referencia da- qdtóuencia^ de 
rla. Quebrada Sepultura con @1 Río. dé Santa. 
:Cruz .desdé donde ge midieron 1000 Metros 
- Az. 200L3D..y -60Ó0 metros /Az. 2909-RQ’ para 
. llegar -aí punto de partida; de aquí, se mióle-.

re-n 5000metros Az,. 290?. 30’, 4’000 m@tro-g A¿. 
2Q0 3Of, 5001 metros Az/ 110° 33' y por-último*  

. 4000 metros Az. 20.0? 30’ para llegar'.al pun
to de partida y cerrar*  ja -superficie solicita, 
da.— 'Según, estos datos2 que son- dados por 

.el interesado' en ‘escrito dé H-* y croquis1 
de fs. 1; y- según -el plano minero, • la' zona 
solicitada se. encuentra -libr© de. otros pedb 
mentes mineros-— Salta,. Mayo'. 51953.— La 
conformidad inanife-g-ada can lo informado 
por Réqistro Gráfico, régié-tres-e . en Hegístrc 
d-e Exploraciones el esCcito solicitud de fs.
2 con sus anotaciones y proveídos.— Outes 
Salta Maya 11|953.—. Habiéndose efectuado 
él registro publíquése edictos-- en‘ ’eí - Boletín 
O-ficial de 1é/ Provincia en la forma y térmL 

.no que establece el art.. 25* -dél*Cód: de ML 
’nería.-r' Coloqúese*  áVfso de citación ©n .©1- 

■ portal de Escribanía ■ de Minas y notifíauése 
el propietario' dél *guel o denunciado a. fs. ' 2 

-por 'carta'Certificada con a|r/ previa ñ-euun 
■cía del-domicilie del mismo, y al señor Fis" 
cal ¿Le Estado.— Cutes-— .Wl -15 .d-e mayo 
de 95S,— Notifiqué al ’S'e&Qr Fiscal de Estado

- presentado y por constituida dbmieilip en la 
Secretaría' de esta Delegación, -por-, hecha da- 
mam’íesiaciéñ de-‘descubrimiento de .. la mina

-’de sal que se- á'eñominafá UNGE”, ubicada
. en-el--Departamento de Los Andes-por acorn? 

pane da' -a muestra del- minera descubierta.—< 
Para notificaciones :en Secretaría señalase Tos 
dlas jueces de Cada semana o siguiente' liábib.

..en caso ?fuere feriado.— ’COn el duplica-do' y 
ETücstra presentada, Pase a Departamento de-,

- Minas para su ubicación gráficamente en los 
llanos oficiales; Téngase a don Alberto..Harria 
son ■'•como -apoderado.— Cutes’Sieño-r >Jefe:\

- En el presente ©xp. se denuncia el d^scubrí- .■ 
miento^d@. uñ yá-ciamiento de sal-de ro¿a en ■ 
•el Departamento Los Andes. Se/ha inscripto 
'en los plano minero el- punto de- extracción 
d-c la muestra - el ‘que -según, los datos dado A

- .por el recurrente en -escrito de fs.- 2 y croquis 
cíe ir. 1, queda. determinado por las siguiente^ 
visuales: con O?a la cumbre del ceno Giíana_

■ quero, 33y- a la, cumbre del cerro. Macón y 
270? a;Id cumbre del cerro uLullaillaco, o S'a- 

-que el angula formado por las'visuales al ce
rro Guanaquero y Llullailláco es de 90? grados. 
De acuerdo a estás - dntcs y al‘plano oficial; 
d punto d-e extrcíCión de lá muestra sé en cu en

- t?a libre de otros- pedimentos mineros,— Ha. ■ 
hiéndese efectuado 'dentro del 'radio de diez 
kilómetros, - otras manifestaciones de descubrí 
mientes al yacimiento qu© se denuncia le co
rresponde la,--clasificación de ‘‘DEPOSITO CO 
NOCIDO” conforme al art. 82 del Código de!

N ' ——- ■ —— - - ,.
Mimrio:..— ÉnAF libro correspondiente ha sfcüo : Maioli— Neo.- 
legistraóa esta solicitud, manifestación de des_ 
cubrimiento bajo. N?. 356— Se ■ acompaña cto- 
giús concordante' -con el -mapa minero. Elias 
S'ñor Delegado: Alberto Harrison, po,r poder 
de-Juan Guillermo Sc-hón .en .el presente exp.

.manifiesto conformidad cñn la" ubicación.dada 
por Departamento de Minas/ pido, se- registre 
esta. Manifestación de descubrimiento1 y ordene 
su publicación conform© a lo dispuesto ¡en los 
arf. 117; 118, y 119 d!el Cód/d© Min. A./Ha. 
ti-íson.— Recibido0en Secretaría hoy 15 de ju

• lio. 1953, ■ hhras ' 10" y 30.. Neo— Salta, julio
- 31^ 953— La conformidad - manifestada con • lo 

iníormado pon Registro-Gráfico,, regístrase en 
ísR~ gistro dé Minás. escrito-de ¿8.3 con s-usiano.  i*

- tati-onés y proveídos.—• Outes^—. -Agosto T2|-953 ¡ 
. Habiéndose efectuado el  edic ¡registranublique.se

- to en 'el Boletín ^Oficial, de-la/ Provincia en 
la forma y término qué establece e) árt. 119 : 
drl C-ódl -de Min. Coloqúese aviso de ’ citación ■ 
en el portal de la Escribanía de Mínas y no- ■ 
ti-fíqués-e al ‘ Señor " Fiscal de. Estado; Cutes 
En 12- de -Agosto ■ 1953, notifiqué al Sf. Fiscal ’ 
Lie Estado; Maioli.— P. Figueróa Lo que se 
hace saber a sUs efectos— Salta, Agosto '27 
1953/ . ’ • ]. A '
ANGEL NEO Escribano-de Minas.- . -

e) 12 20 y 30]10|53 ' ’

■ Lo que- haCe*  Saber a su$ 
efectos. Salta, Setiembre 80 de 1953. 
ANGEL NEO Escribana . de Minast

' ; ' ' - ' ■ e) 1? al 14|10[53

EDIC-TOS CITATORIOS'’

N? 9895 — 'EDICTO CITATORIO’.
REF.: Expte. 1746|51. —\ ANDREA C.. DE - 1 

FLORES s.' r. p.—54|2. -
A Jos efectos establecidos-por el Código de - '

. Agtiasj se hace saber que ANDREA CAMPE ■ 
RO DÉ FLORES tiene solicitado reconocimien 
to.de concesión de agua pública para irrigar 
con un caudal de 1;83 l|segundb a derivar -der 
•río ChuñaPampa .po? -la hijuela Arias, 3 Has, 
50QÓ. rnts.2 -del inmueble .“Lós Nogales” —- 
;catastro 101 —.‘ubicado/en Coronel Moldes,. 
Departamento- Eva. Perón,

En estiaje, la propiedad tendrá turnode 18. 
horas- en- Ciclo de Cuarenta y uñ días . con .to

. do •sy caudal da la hijueia¡ Arias. — Salta, 8/
• de Octubre -de 1953. ■ ' /. y

Adlml-rAstracíóm Generai ¡de Aguas- Salta//, 
e) 9 al 22] 10|53. ?/

A- los- efectos establecidos por el. Código d@- 
; Aguas/ se hace saber que ROBERTO.'A? TE_ 

N° — SOUCITUD.DE PERMISO DE CÁTE-O RRONES y. MARIA ESTHER T. DE DE ROSA, 
■PARRA. SUSTANCIAS. DE Ib Y- 2^ CATEGQ- .llenan solicitado xeconocimientó de concesión de 
RIA DEPARTAMENTO • DE ORAN q<gua peca, Migar con( un caudal -7,8'1/segun*
PRESENTADA EÑ EL EX-PEDWNTH , W 
1991—B. * POR- EL SE^OR .ELISEO RARBE^ 
RA EL DIA’ONCE DE -FEBRERO DE 1953 

j- A LAS ONCE HORAS. La Autoridad M-ner¿ 
}' Nacional lá- hace saber por diex -.días al. efec

to de que ydentro de veinte días (Contados

~ - J

1

registranublique.se
to.de
SOUCITUD.DE
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.temporal y permanente con-un caudal de 3,07 
l|s^g\ a -derivar -del Río Arfn^íés-por la ace. 
Ola Linares, 5. Has... 8455 m2. -del Inmueble 
■' Wla ■ -RqIwíio”,- catastro .384 Dpfo. Rosar jo 
de'Lei^na. En estiaje, tendrá derecho a un ■ 
turn-d d© 12 horas mes-u&tes con ‘ una dotación. - 
equivalente a las Ó;5|1S avas partea en Que s@ 
ha '.dividido el .eauúal del Río Arenales. ¡

Salta, Octubre 19 d.e' 1953. ' - '
:AdmIniSL?aclóii: General xl®. Ag.ua>’ de Salta.

- - ■ \ v - e) 2 al 15|10|53

N? 6864 — EDICTO. CITATORIO: ' . -
F¿SF: Expte. 13.428(48 Bis Marcos Benjamín 

’ Zomtlávjsv- r-. de-p.jlTOll' '
A los efectos establecidos --por el Código d©l 

. Aguas,- se hace saber que MARCOS BENJA
MIN ZORRILLA tiene solicitado récpnocimien- 
to _ dei concesión d-e - agua pública Pa?a .irrigar 
con un caudal -de ■ 26,2.5 l|segundo a-'derivar 
del río Rosario ó Toro {arargén derecha) por 
la--acequia "San Francisco y con carácter tenr 

-poraLéventucrl SO Has. (del imnuAbleSan Eran 
■Cisco ó Granja Cal chaqui’3, catastro 494 de E] 
Carril. Dpte. Ch i coana. ’ - ■

SáRa,' - • m
A-dihiuis.tráeión - General de; Aguas, ¿¡e Salta/*  

. .. - . eRl? ol14|10|58

Ñ998'53- — EDICTO’ CITATORIO: 
Expediente 1749(52. ’ -j

Publicación 10. ds- SIN CARGÓ Ley 1627.
A'.los5 Weetes establecidas por el. Código ^.r

Agüaá, es hace- saber qué- Faustino- Gutiérrez 
* tiene solicitado otorgamiento. ;dé concesión dt 

agua pública' phra irrigar,; etM- carácter tem 
Porsl_eventual y un caudal de 1,05 l[s>eg: a 
derivar del río Arenales por-la- aéeqü-M- flHó- 
yos x Güemes’ú/dos hectárea® del Lote 28- 
de la fincaJ “El Prado”? catastro. 8627„ D.epar^ 
•iamepto La Capital. .. > t* .
'■•■Salta, Setiembre 29 de 1’953.

' Administración General de Aguas de Salta.
. ’ . e) 80(9 al 13|10|53

S[.C‘ Ley 1527 -

-N? M52 — EDICTO- CITATORIO. . - - .
. Expediente «68|49. < t
Publicación 10: &§. SIN CARGO Ley 1627[53\

A. 1-o-g -efectos est&biecid&g po? el Código- fie 
-Aguas, se haOo saber que Pascual Valentín' 
tiene- solicitado reconoermieM©- de g©wesi5h 

. dé’ agua- pública ’ paw regar con un caudal Ó» - 
: 0;43 l|ség. proveniente del río Cofralito, 8258 
' ni2.. ' de ’su< propiedad' catastro' 535 de Rosario

; de 'Lema:- En estiaje, tendrá turno 'de siete 
horw por -mes; "cbn lá'mitad del caudal de ¡a

- acequia municipal. _ - ■ “
- Salta, Setiembre 13 = dé 1953. V 
Administración rGeneral de Aguas do Salta. ,

” e) 30(6 al 1310(53
. - - • / . . S[C Ley WT;

N9-W- —. MD1GTO /CITATORIO
A los efectos establecido®, por el Código de 

Agua^. ge; hace saber que'-Recaredo Fernán, 
dez y Amparo.'Fernández de- Moldada tienen 
solicitado reconocimiento" dé' concesión dé 
agua pública pata regar con' un caudal ’de 21 
l|seg-, povenieníe del No Tariguafrenda, 4ó 
;Ras. dé la “Finca, Taríguarenda5- sita en Jti-

yurovcat^r-0' 437 Dpto. San. Martín. En eslía 
je, tendrá-- turno permanente de agua de 2 
■lías'cada 7, con todo el caudal de la acequia 
común. '— Salta,- 5 -de Octubre-de 1953.

. Ádmimstrabión A(juás*;<e  Salta
, ’ ■ e) 6;aí 19|19)53.

- N? 9877 - — EDICTO/. CITATORIO':4 
íiEF: Expte. 4135(51.- TOMAS HIDALGO 
j.r.p. —_1S|2.— ¿ 7 • . •

A los efectos establecidos por ©b Código de 
aguas-, se hace saber Que -TOMAS HIDALGO 
dene- solicitado reconocimiento d'e. concesión 
de agua> para irrigar con un--caudal de .15,75 
1|segundo a derivar-del rió‘Las Conchas por 
el canal Conchas, 30 Has. -del'inmueble “Frac 
ción de lote N? 2 de la Finca Conchas”- cacas 
uro N?<2363*  de Metan— En estiaje, tendrá 

í derecho á hacer uso, de las, 2,5(40 ávag partes 
de ia mitad'Reí caudal ¿el lió LastConchas.— 

Salta, .Octubre 2 4e 1953. . - '
: Administración General de Aguas - - _

- o> 5(10(53 al-161.0.153

N° 9875 — EDICTO CITATORIO:
REF: ■ Espíe. 14568(48, TERESA B. H. DE

. BARRIÑGTÓN-.S< r.'pj'W ‘
A los efectos establecidos- eI Gódi-go. de 

Aguas, 'se hace saber - que. TERESA B. H.
’ DE ’ BARRINGTON PÜRSfflt tiene solicitado*  
; . econwimiento 7 ¿b concesión de agua páre 

xrrig'ar con ios¡ siguiente:- Caudales a);. 45,87 
l(segundo, b); 35,36 í|setundó, c) ; 53^78 l|se_ 

‘-gando-,a derívar dé los líos'Dos Sauces; Afro 
yo Saúsalfto-:y 'Río El Tala, respectivamente;

-por los canales de la'própíedád, a) 86,4138'Has- 
’b')-67,1481 Hás.-y„c). 1O2,49Í6 Ha®, del inmue.-

- ble /‘Mirafiores’”’ i .“Sauzalitb”,. catastro. N°.34O 
\da El-Jardin, Departamento de: Da-Candelaria 

Sa'ta, Octubre '2 d© 19,53. ,
Administración General de Aguas. • < 

’ ' ' ' \ e) 5|10|5Y al Í6jl0)53;

N<? 9851 ’ .EDICTO* ’ CITATORIO:
Expediente Nv 14014(48. •• - -

?ubiicación 10 días SIN .CARGp Ley 1627.
4 .A las efectos sstabléicí^Qs I>ñr < Códi^u de 
Ag.ua¿/ss-hae^‘-saber Que Ricarda/Yufra tie
ne solicitado 'reconocimiento- de concesión dé' 

’^ua pú/blicq para regar con un caudal de 
,19 l[seg._ proveniente., dpk Río la. Caldera = 

J Has. 2607 ; m2. de su propiédM. bMdsffo
. 54 de La Caídefá’. . ‘ - :

Salta, Setiembre 13 de 1953.
: Adminietracióh General de Aguas d® Salta.

-- .. e) t0[§ al 13|10|53
¿ „ ^C-Léy 1627-

’ N9 9'850 — EDICTO’ CITATORIO'.
Expediente 14580(48. . ’ < ’

- Publicación 1’0 días SIN. 'CARGO Ley 4.627
A los efectos establecidos poí*  «el C-ódlgó" de 

&guas, se-hace saber que Ricarda Yufra tie_ 
ae sóli-citado. recoñucimiento Úe concesión de 
agua pública pora regar con un caudal de 

. 0,08 l|seg. pro veniente del Río la' Caldera. 
1540' m2a- de su propiedad catastro 155 de La 
Caldera. : . *.<■'-

Salta, Setiembre 29 de 1963’.' 
Administración, -General de -Aguas de Salta.

' 30(9 al 13(10(53'
' " S(C Ley 1627

N° 9849'— EDICTO-
Expediente 14581(48

Publicación 10 días*  S
. A íes efectos e^ta
de-Aguas, se.hace £2,ber Que W&Idin:
Caro. tien®’ -solicitado i______" . .r

' cesión de 'agua- pública, para "retó con un 
caudal de 0,7S ljgeg.
Qa?14era, IHa. 5624 
lastro 22 de La Cili

Balta, Setiembre
Administración. Gene

CITATORIO-:

H-N CARGO Ley. 1627 
»bteeidg-s por él .Código

------ MaC.de
recenocimi-entó de CGn-.

pxoreñient©’ ¿el.-Río la 
112. de gu . propiedad ’ ca_ 

l£ Bife. _ • ■ ¡ ■
de 195B. j -

ral && Aguas de S&ltq.
. e) g0|§ al 1110(53

’ g[O Ley 1627

N® 9848 — EDICTí 
b Expediente 14032j 18
Publicación -10 días í
./A los efectos egtablecido&'por ■él Código de 
Aguas -se hace .saber que Clemíra Gallardo 

- de - Cebadlos tiene & licitada recanocimlento ■ ¿e 
concesión de agua pública- para regar ’ can 
un Caudal de 0y16 l[se¿ proveniénte del Río 
la Caldera. §97Ó„;niA de su- propiedad catagtre 

; ^7 el© ■ L§i Caldera. .. 4 -
Salta, Setiembre 26 ¿e 1953.

Administración. G@ ieral de- Aguaos de Salta

'Ó CITATORIQ. . t 
A ' | ‘ ■

SIN CARGO ;Léy 1627

l[seg. proveniente del .Río

e) 30$ di 13[10|5g •
• S|GI¡ey N? 1627

N? 9846 — EDICTO CITATORIO..
Expediente. N? 14299(48

Publicación 10 4dújs SIN CARGÓ.-Ley 1627 -
A los afectos establecidos por? eT Código-- de

.saber que ANA VIVAS'deAguas, se hace saber Que ANA VIVAS ‘ de 
■ KELíLY tiene-solicitado reconocimiento''de 
’ concesión de agu l? pública pata) regar con. un 
-.candad ,¿e- 0,06 1 seg. proveniente ‘del 'Río la
• Caldera, 1244 .mí. de su propiedad catastro

énto- La -Caldera, 
e 29 de 1953J . '

19C del' Departan.
'Salta, Setiembii

Administración (Jeneral de Agtias :de Salta 
e) 3Ó[9 o:l 13]10[53 

: • S|d Ley N? 1627

Nr '9845 — EDICTO CITATORIO. 
Expediente: 15936(48. - i

Publicación ÍO:
- A los efecto*  
4© Aguasé se 
bles d@ ’ Viva® '■ 

' d a concesión d 
■un Caudal de 
da (Jáldera, 19?
. tro. 112 de La
| . Salta, Setiembre 29 de 1953.
■í AdministraciÓ!r C

lías SIN CARGO Ley 1617(53. 
r establecidos I-por ' el -Código 
race saber Qip Florinda Ro- 
úon-e solicitado reconocimiento 
b agua públicsí para regar con 
),10 l|seg. proveniente del Río 

:.l mi’ de su»propiedad oatas^ 
Oaldeta.- j "■ - -

General de l Aguas de Salta - -
- e) 30|9 al 13|10|53 

' ’ S|C;Ley N? 1627

SDICTO CITATORIO.
N° 13395(48.

N®i 9844 —
Expediente

' Publicación I tez días SIN ÓARGO Ley 1627(53
- A los efecl os establecido^ por ©1 Código ¿te

Aguas sA hac
Tiene solicitado reconocimiento de concesión 
db- agua*  pública para regar con un caudal de” 
.1,11 ■ 1 se¿
3 Has, 1240

e saber' Que J. Faimy ‘de los Ríos

srov miente dél Río- la Caldera, 
i m2. del imnueple “San Roqu?”

MaC.de
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Gatas-tro 99 de La Caldera. ' : 1 **

N9 9890 MMSTERÍO -'j® .INDUSTRIA 
COMERCIO DR XA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS . FISCALES
i • . ¿ENDE) -

LICITACION PUBLICA YS. N° 745—
sLlámase a Licitación Pública por el térmi” 

■' no efe 10 días a contar desde él 5/de oc
tubre 'de 1953,. para la Contratación de mano 
de obra para Explotación Cantera de’ - Piedra 
en Campamento Vespucio". "
"Para' pliegos y demás consultas, dirigirse -.a 
la Administración de Y.P.F.,, Campamento Ves. 

" pucio; Representación Legal dé YIP.E, calle 
<( Deán Funes 8, ciudad? de Salta, y- Oficina jde 
'■ Y.P.F. ciudad dé; Oran".

N.9 9895 — MINISTERIO .DE INDUSTRIA Y
’ ; - JCOMERCIO .DE LA RACION’ '

• YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES
' '/ J (E.N.DK) / í / '

LICITACION PUBLICA 75.— -
k''Llámasé a Licitación Pública .por• el término ‘ 

" de 10» días a contar desde el 7 de octubre ■ 
" jdei. cóménte = año, para la .provisión de Hor_. 
"r nós para Tratamiento Técnico".,

''Per pliegos y ’demás consultas, dirigiríje a 
la Administración YPE, Campamento Vespu^ 

" ció, Repieséntaeión Legal YPF. calle .Deán Fu' 
/'■ ñes B, -ciudad/ ¿él Salta; Planta de Almacé--
" .naje de YPF. Avda: Sáén? i Peña .830, Tur - 
(l eumán". ’ . ■ . •

/£Las propuesta^ deberán dirigirse a la Admi' ¿ 
nistráción de YPF;, Campamento Vespucio, dan

" efe se/ llevarán :a cabo los actos de cnper- : 
tura él día 19 dé -octubre /de - 1953, a; horas 

onceE. -/ / 7 / ' ■ - . ‘ v U. . ;
ARMANDO ’ VENTURINl Administraron

\ / '- T_e)-;7 'al 19[10|53 -.-

’ Salta. Setiembre 23 de 1953'... - ‘
Administración General de Aguas- de- Salta

- ®) -30|9 aL4B|10|5S 
S|C Ley N? 1627

No 9843 — EDICTO CITATORIO.
Expediente N? 13532|4S.

Publicación 10' di-as SIN CARGO Ley 1027[53.
A los efectos estabíeciáos por el Código de

Aguas/ s¡e hace, saber que JOSE EUSEBIO 
. ROBLES tiene solicitado reconocimiento de
concesión de agua pública para regar con un 
caudal de 0,07 l[seg. proveniente del Río ía 
Caldera, 1356 m2.. de su propiedad catastro 
110 de La- Caldera. ' ,
. Salta, Setiembre 29--de 1953.* i * * -
Administración General de Aguas de Salta

? e) 30|9 al Í3|10|53
; 8|0 Ley N? 1627

N9 §842 — EDICTO CITATORIO
-'N?.: Expíe. 12.85^48/— CESAR SALVADOR 

SARAVIA s. r. pjl7—2—
A los’ efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s© hace saber que CESAR SALVADOR 
z ‘SARAVIA solicitado .recoñoc’imienio - de
- Concesión de agua para irrigar con un caud&i 
-de 63 Ijseg. a derivar del río Juramento por el 
canal Moro Muerto, 120 Has. del inmueble '.'Buc 
na Vista", "El Mollar" ó "Moro Muerto", ¿ataX 
tro. 989 de . El Galpón, Metan.

Salta, .28 de Setiembre de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

' ' - ' s|29|9 al 12|10|53.

LICITACIONES PUBLICAS
-N° §907.~~ MINISTERIO DE INDUSTRIA 

¥ -COMERCIO DE LA NACION 
NACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES.

(E,N;P.'E.)_
LICITACION PUBLICAS YS. N*  76.

‘TZámase a Licitación Pública. Por el tér-, 
fi mino de 10 días. a contar desde-el 10’del co 

rriente mes,., para'la Contratación, d'e Mano 
de Obra, para el enripiado de caminos ^én 

"Vía- Zona de Campo Duran".

"Por -pliegas, -planos N demás consultas, di_ 
" rigirse a la Administración de Y.P.F., Cam-‘ 
" pamento Vespucio; Representación-Legal Y.

P.F., calle .Deán Funés 8, ciudad de Salta;
Planta de Almacenaje de Y.P.F., Avd’a. Séenz 

" Peña 830. Tucumán,. y Oficina de'Y.P.F. en 
" la ciudaddé Orán".;

“Las propuestas’ -deberán dirigirse a la , Ad_ 
* mínistración d1e Y:PF. Campamento- V-espu 
" cío, donde se llevará a cabo ,el. acto de aper. 
" tura, el día 23 Octubre de 19-53, a horas 
“ once".

Xng. ARMANDO VENTURINI Administrador 
; » e) Ip al 23¡10 53 .

Y

’ fías propuestas deberán dirigirse a la Ad*  
’’ ministracíón de Y.P.F., Campamento Vespu- 

ció, donde se llevará á cabo el acto de per„ 
u tura, el -día 15 de octubre de ‘ 19-53, a las 
once (11) “horas". “ ■ > ’

ARMONDO VENTURINI Administrador
CARLOS ’ ALBERTO POSADAS Representante Le
gal: . - .

e) 7 al 15|10]53 •:

SÉCCÍ0N JOCIAL
fe^awsas^s^aesiSEJ»sa30HEK3S=!®!EESsss^^

N? 9905. — SUCESORIO: Juez Segunda No-, 
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
Ireiiíta di¿s a herederos*  y acreedores de ED 
MUNDO FAUSTINO BRAVO.— Salta. 6 de 
abril de 1953. — ANIBAL URRIBARRI Es
cribano Secretario.

‘ -e) 12]10 al 20|ll|53

Ñ<?. 989=9. — SUCESORIO:—- El Seño-r Juez 
de L?-. Instáncia. Cuarta Nominación CivÜ y 

: Comercia1, cita y emplaza a -herederos y aeree 
dores dé .Leopolá’o Olivera.— - Salta, Setieni, 
breÑ de 1953. — CARLOS FIGUEROA Secre- 
tárfo. _ . . - - ■ ■

' e) Í2|1O al 20|ll 53 -

E*N<5  9898. — SUCESORIO::'— SI Señor Jue2 
de Tercera Nominación, • Dr. Rodolfo Tobías
Qiiá y .emplaza por treinta -días a herederos y ' 5 de' oCtufere -.1953;

. acreedores dfe TOMAS RUIZ. Salta. 10 de Se*  
tiembre de 1953.— E. GILIBERTI DORADO, 
Secretario/;■ .-'•••

e)"12|Í0 al 20|ll|53.

9892 —r. S-ÜCÉSOKlÓ.. El Jüéz ¡de Secunda por Minia - días- a héfedetós y acreedores sk 
Nominación Civil y Comercial, cita por ^treinta I ELVIRA MORETTI ■ DE ARAGON, bajo aper¿ 

•cibimiento de ley. — Salta.*  Octubre 1? de 1953 
•JULIO LEZCANO UBIOS Secretario Letrado.' 

- é) 3|10 al 13¡11|53

días a., herederos y acreedores (Te GERONIMO 
GERARDO ENRIQUE DELGÁDÓ PEREZ, 
'»slta Gictubre 2 de 1953. —-

. ANIBAL UÉRl-BÁRRÍ Escribano Secretario’
■ - ' «) 8|10 al 18[11|53.

N° 9831 ■— SUCESORIO. — El Juez de la. Ing 
tan cía ¿da. Ñominá!C¡ón esi ,1o Civil, jy Comercial, 
cita po? treinta días a herederos y acreedores 
de FRANCISCO SOLANO SARA PURA. — Salta, 
2- ’de Octubre cíe -1953. — .Aníbal. Urribam. — 
-Escribano Secretario, ‘

- . - éj 3|10 al 18|11']53.

. N° 988Ó — El .señor Juez Instancia, 
•3? Nominación Civil y Comercial, Doctor Ro. 
dolfo Tobías, cita y emplaxG por treinta dí&c 
a herederos, y aCr-eedoreg de don JVLI SDA- 
REZ. --*  E. Gi-liberti Dorado? S-eeretario. —

e) 6|10~ al1 16|11|53.

N? .9873 SUCESORIO:. .JSl/Sr. Jues de
Primera Nominación Civil y Comercial cita

d®.. no; 9872 — SUCESORIO: El Sr.
•*4ta.  Nominación Civil y Comercial cita. por.. 
-30 días a’herederos y acreedores de MARCE
LINA tapia/— salta, Agosto 4 dé 1953.

?CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario
. e) 2|10 al-.12|ll|1953

; Luís

‘ ’n? 9869 — TESTAMENTARIO. El Sr. Juez 
-Civil y Comercial Segunda Nominación Dr, ~

Casermeiro cita y eró-plaza /por ty^iñ^
días- a''herederos, acreedoras , y legatarios 

' de doña -IGNACIA MAMANLDE SAJAMA, que 
a - continuación s® expresan,—-• Emma Agus^ 
tina Royan©: ,y Diómedm Royan©,: Jorge Ma^ 
maní, Juan Maidana llaih&do- Héctor Maidaná, -- 
Martín Máidana, Clementina. Alancay, Elisa 
Azua de Altócáy,- Primitiva Lópes, ■' Iglesia^ 
de Carahuasí y de Alemania, Hospital Señoi •. 
del Milagro, Ingle^ia dé Guachipas, y Co-ngré*  
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gación de San ^Alfonso de -esta ’ Ciudad,— Salta,
Setiembre 29 de 1953. _
ANIBAL URRIBARRI Escribano- Secretario

e) 2|10 al 1211[53

No 9868 — SUCESORIO: El Juez Segunda 
Nominación Civil y Comercial, cita por trein_ 
ta días a'herederos y acreedores de Sara Yaz- 
lie de Jorge.— Salta, Setiembre de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Secretario

’ - ; f é) T|10 al ll|ll|-53 

— El Señor Juez de Segunda No- 
cita-y 'emplaza por treinta días a 
y acreedores de Mercedes Bes de 
Salta; 28 de setiembre de 1953.

. N? 9858 
minación 
herederos 
García.—
ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

e) 30|9 al 10|ll|53

N? 9840 — SUCESORIO.' — El señor Juez
de Segunda Nominación Civil, cita por trein. ] 
ta días a herederos y acreedores
TE ARIAS,

de VICEN*  
bajo apercibimiento de ley. — 

Salta, 54 de setiembre de 1953. —• ANIBAL 
URR.IBAR.PJ. Secretario. \

N?.9820 —EDICTO: OSCAR P. LOPEZ, Juez
Civil y Comercial de Primera. Instancia Bri

N<? 9811 — EDICTO: 0 '
- SUCESORIO DE ALFREDO BQDEN — El 

Juez de Cuarta Nominación 
mercial cita, y emplaza a 
acreedores Por treinta días, 
bre 16 de 1953. — Carlos 
eretario ¿ .

e) 28|9|53 al $¡11|53.

N? 9838 — SUCESORIO: — El señor Juez ds 
2a. Nominación en lo Civil y Comercial cita 
por treinta días a • -herederos y acreedores de 
DOMINGA AVILA DE ETCHETO.— Salta, 24 Se 
tiembre de’ 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

.el 25|9. al 5|11|53

N° '9834 — El Juez, de Primera 
Civil y Comercial cita y emplaza 
días • a herederos y acreedores de 
DUE LAVAQUE.
JORGE A. BOSCH Secretario.

e) 25|9

Nominación 
por treinta 

NASSR BA~

al 5|11|53

N° 9833 < — El Juez de Primera Nominación 
Si vil y Comercial cita y emplaza por treinta 
día'S a herederos y acreedores de CARLOS LU^. 
CHENTTI, LUCHÉNTI o LUCCENTI. — 
JORGE A. BOSCH Secretario.

’ • e) 25(9 al 5|U|53

No 3826 — .EDICTO SUCESORIO: El Juez ¡ 
d& 2da. Nominación Civil y Comercial, cita ¡ 
por treinta días a herederos y acreedores Que | 
se consideren con derecho a la sucesión, de " 
doña DOMINGA MAMANI, Salta, Setiembre'« 
21 de 1951. — ANIBAL URRIBARRI, Secre 
tarió.

e) 23[9 al 3|11|53

íM? 9824 — SUCESORIA — El señor 'Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don CASTOR VAL*  
DEZ. — Salta, Setiembre 21 de 1953. — E. 

’ GILIBERTI ’ DORADO, Escribano- Secretario.
_ e) e) 23 9|53 al 4|11|53

! mera Nominación- de la Provincia de Saltaj 
í cita durante treinta días a herederos y. aeree. 
| dores -de.-la Sucesión de Carlos Usandivara-s, 
1 para qne comparezcan dentro de dicho termi.

■ uo a hacer valer sus derechos, bajo ap-ercr. 
bimient© de Ley/
Edictos a publicarse Foro. Salteño y Boletín 
Oficial.:— Salta,. 18 de. Setiembre de 1953 — 
JORGE A. BOSCH GIRAUDO. Escribano Se_ 
cretariq ' .. . ■ ' . .

■ e).22|9 al 2|11¡53. '

’’ Ñ? 9819 — SUCESORIO: El Señór Juez de
Ira. Instancia, Primera Nominación Civil pr. 5 _ ~
OSCAR P. LOPEZ, c-ita y/emplaza. treinta SE:CRETARl|© SR. JQRGhí BOSCH GE
días a herederos . y. acreedores., de Benjamín. t -
CARDOZÓ,. bajo .apercibimiento de^.Ley

.Saira, Agosto 12 de 3953. . . ’
MANUEL A. J. FÜENBUENA, Escribano Se ¡ 
rretarlo. - . ]

■e) 22|9 al 2|l-lj53 -

. N<? 9818 — SUCESORIO: El Sr. Juez de j 
Ira- Instancia, 4ta. Nominación Civil Dr. Juan | 
Carlos Gerónimo González, cita y emplaza , 
por 30 ’días a .herederos y acreedores de CA_ | 
ÑAVERA, Francisco, Bajo -apercibimiento ’ d® : 
Ley. — Salta, Agosto 12 de 1953.
CARLOS E. FIGÜEROA Secretario

* é) 22|9 al 2|11|53

N? 9815 — El Juez de 1<? Instancia 2*?  Nomi 
nación Civilu, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Luis Herre. 
ra.— Salta Agosto- 20 de 1953. -

e) 22|9 al 2|11|53

N<? 9813 — El Juez de Segunda Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta . 
días a herederos y acreedores de JOSE MA_ 
RIA o JOSE MARIA MARCELINO AGUSTIN 
BADIA. — Salta, Setiembre 18 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

d -e) 2219 al 2|11|53

N° 9812 — SUCESORIO. — El Dr. Juan 
Carlos Gerónimo González, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 4?. Nomi. 
nación, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de Juana Ulescas de 
Echamri, Candelario Rodríguez y Laureano 
Rodríguez. — Salta, Setiembre 9 de 1953.— 
Carlos Enrique Figueroa Escibano Secretario, 

e) 2119-al 30|10|53

en lo Civil y Co_ 
los herederos y 

— Salta, Setiein. 
E. EiguerOa Se.

/ e) 21[9 al ?30|10|53

I'To 9810 — EDICTO SUCESORIO: El Juez 
de 4?. Nom. Civil- y Comercial -«en Sucesorio 
de LUISA VIRGINIA QULROGA Y PAULA 

-G. MIRANDA DE VAZQUEZ, cita por treinta 
cho a los bienes de esta sucesión , ya sean

días a todos los Q^ e-consideren con, dere. 
icreedoTes para que den_ 

•no comparezcan a hacer. 
Lbimiento de ló que hubie„

comp herederos o . 
tro de chicho térm; 
lo valer bajo apere 
ra lugar por Ley. 
Salta-, Setiemfcq 2 
Carlos Enrique ¡Figueroa. -

¿te 1953. | u- -
Secretario.

- e) 21] 9 Al 30|10]53 '

N? 9.809.-— BUG:
en- 1

ISORIO. — El Señor Juez
o. Civil y Comercial; primera .Nominación 

t a y emplaza ; pe r treinta días A L - - -1 — - ~a herederos
La. María o María Claudina 
— Sarta, 7‘ de ¡Setiembre de

y■ acreedores, dé
5 Peralta de Lobo.

¿e) ' 2 l|a ií 30[Í0|53

'CESOR1O. — El Seño: 
, Nominación,, citt

Juez 
y emplq^ 

j y acreedores 
- Salta, ? Setiembre 17

N? 9808 — 'S:U<
Civil de Tercera
za por treinta días,a herederos' 
de Da. Luisa Duran. «anc., ■ 
de 1953. — S. GILIBERTI DORADO, Secre. 
tario.

e) 21'|9 sil 30|10I53, ■

N? 9817 — SUCESORIO.-—¡EUseaor Juéz 
de Primera Nominación Cicir Comercial, ci
ta Por ííeinta-díasa heredero^ y acreedores 

ÜIÓN. — Sartal Setiembre 7de MARTIN-GE: 
de 1953.
JORGE A. BOSíb:!I-I Escribano J Secretario.

- • ~e) 21|9 ál 30|10|53

fCESORIO:— Ju^z Primera No„ 

treinta días interesados 
,Í)MON ALEM-+. Salta, Setiefn

Nó 9797 — SU(
-minación Civil cita por 
en sucesión SAL< 

í bre 11 de 1953 — 
JORGE Á. BOSCH' Escribano ^ecretario

e) 16|9|53 al 27|10|S3

No £794 — SUCESORIO: Juez .Ae Primera Ins
tancia, Primera Nominación, Dil. Oscar F. Ló
pez, cita por treinta días a henederos y aeree, 
dores de DOMINGO .ESBER o -ESBAR. Salta,-Se
tiembre 11 de 1953. Jorge Bósíh Girando. Se
cretario.—
FLORENTIN CC:'RhEEJO Abogado -

. e) 16]9 al 27|10¡53 '

N9 9790 — EDICTO. — El Juez (de Primera Jas. 
tanda Cuarta i Nominación Civil, y'Comercial ci
ta y emplaza p>r treinta dfasf & herederos y 
acreedores de h 
sucesorio ha side 
huno" y BOLETÍSI

SALTA, 7 de Setiembre 'de 1^53;
CARLOS ENRIO’

OLAS'CO ZAPATA, xcuyo juicio 
abierto. — Edictos en "El Tir

OFICIAL. - $ .

>UE FIGÜEROA — Secretario 
©). 11|'9|53 -al 26110153.

Primera In¡N°‘ 9789 — -EDIcJti 
táñelo. Segunda 
Cita y emplaza 
acreedores d© DIO! 
O DE CRUZ y de 
yos juicios sucesorios se han abierto.- Edictos en 
BOLETIN OFICIAL

SALTA, Setiembre 4 d¿ 1933.5
ANIBAL URRIE

’O. — El Juez de
Nominación C;vil y Comercial 
por treinta días a herederos y
INISIA MIRANDA . DE. VILLENA 

MARIA ELVIRA VILLENA, cu-

y "Foro Sai teño'

ABRI Escribano' Secretario
. e) 11|SÍ-al 26|10|53. '
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N° 9785 — SUCESORIO; — El Sr. Ju^z 2a. W- 
miaáción ®n lo. CK’il y Comercial, en ©1 júj&fó 
sucesorio de doña Julia Argentina Hoyos de Ló_ 
pes> cita por 30 días a heredaros y acreedoras. 
Salta, Setiafcbrs 8 de 1953. — Aníbal .Umbarri. 
Secrétalo.
CARLOS -ENRIQUE FIG-UEROA —-- Secretaría 

ñ '5 \ - • ®) 11|9]53' <rl 26|10¡53.- ’

■N®' 9771 — SUCESORIO: El Juez fe 1*.  Is»-' 
dáncia ;3>. > Noxiin-acióft Civil y. Comercial, sita 
por treinta días- .a 'hcifeorog y acreedor®*  $9 
CLARA- CRISTINA- DE LOS RIOS GOMALA 
Salta, Setiembre 4 de 1953.—

N? 9734 — SUCESORIO. — ss&ar- Jjm 
fe Tereera Nominaeién Civil y 0®r^T©ial Dr. 
Rodolfo TohíaiS, cita y owla^a por Relata 
.£ife ® fetrcddrfe y ^ereMorer. <e d&M MO„

É.-GILIBERTI DORADO Secretario.—
. 9[S[53 al ^-¡le[5S -

N<? 97^ —. SUCESORIO: El Sr. Juez fe Pri- 
rners insfeisia, primera nominación en I©' O¿- 
•vM Dr. P. Lópei, cita per . fretota: -dí*s  a
herMerba.. y ferfedore*  fe. ErSineisco 
/ JSMtá, 25 de 1B82 -

/ - W^.

N'Q 9755 -— WICTO SUCESORIO. — El juez fe 
Paz. Prt^iSiem© qu® suscribe <it® por teefteta 
Síos a h^fesítóros/ y-'qá^eedór^s fe Vistor Ltana*  
W, fe ley. ...

Cachi, 24 dé Agosto de 1253.
. JUAN CHOQUE — Juez ’ fe F&z Propietaria

•) 4|íal Í2|1^S.

- N® — ¿USESOW. — & Señor Ju«*  fe fe. 
Mmsúnscáén Civil f Cambial de. -1® Jfevfawi 
efe rper 3® Msé es herederas y acreedorasfe 

-. LmNDO © LUCIO ASCENSION -.. MAZ,; boj© 
fe ley. — Le.gse

ró&fe s
SALTA, b^y© M ds 1IM • .'•
CARLOS ENRIQUE HGÜgROA —

- -é) 4|«jl3 M 1^102.’

N? -9750 — -SUCESORIO. — W Jw 0£- 
■; ;ñl-y C@sawl®I, Prisma eU&- &

fesréderos y ®r^&dér@s d@ Nieasio Colína, par 
■ SO días, baje apercibimiento fe ley. L© Que ©! 

. siente .Swv&tMé galer a sus efectos. —
Malta, O 1M MANUEL A. J. FUEN

’ BUWA, -Wen>w$ S^retmdo-. ’
2]9fS3 -al W10.|53

' N*  9747. — EDICTO.- — ElSr. fe. Ter 
sera NcminacMh C. C., «¿la Po? treinta días @ 
les y ábr^e€(%<s de fea JOSE NA.-
CER- @ ÑAZWt, . a>£rcñbír&í<&nts <e Ley 
^alta. Agesto 24 fe W. — B. GILIBWTI DO 
RADO, Bse-rifen©-S’Wetárí©,.-.

-/ §|9j58 al l-6|10j5r'

H© §743, _ SUCESORIO: ETjuee- de 4^ No*  
msrrasión Civil y Centfircial efe ,y Captas, per 
teein-ta días a herederos, y eereadbres de Don 
mnVSDAD VEGA. — Scat^'Agosto 27 de 1954. 
— CABIOS 8. FIGUEROA— Seor®taño.

SALTA, OCTUBREU2 DÉ 1953

MOMA VALDIVIA © VAWIBIA DS GAO- 
CA, bajo apgreibim.eato d® ley. — Ssdia, Ag©g 
to 11 de 1958; — -E. GILI3ERTI DORADO, 
G‘^re4ario.- - ■ . . -

®) ®1 14|19|53

9732 — DDICTOB; JUAN CARLOS GON 
XALE'Z, Jaez Civil y G&iaeacial dte .Frimeya 
Instancia coarta Nominación ea 1© Civil y 
OoméreiaL cita po? edictos durB-W ’ treinta 
dí®.s a feeredérfe. y. ¡@€i®edórw fe la sugegME 
ié don Anfel Bdngfefelce <u«e *e  trasait» 
on el Jusgofe a su ©arle, pt»rá qü@ dentro d© 
dfefee fámin® ©onétom A feesr. vaisr sus- 
derechos afereiMñri^nto. Ai Ley ~r L« 
Afe él sfeüsripto ’ ’ a fee® saber a
sus léelos.— Escribano Boer^feri©.— Carlos 
Sarlqus Msu.eroa.— . - ' '

Salta. 12 fe 19W.—-
; . Q:©) Wal^1211^58 <

; BEMAT^ JUPIOTI^ r L
- .amB^sae^EsaaiáñKsisKHEaaM@!SK^»s^sK@ '

No 9908 — JUDICIAL: . /
. . POR -ARMANDO. G.’.ORCE. - 

VALIOSOS INMUEBLES EN ESTA CIUDAD.
■Por Disposición d&l Sr. Ju-ez fe Primera 

Instancia en lo Civil y . Comercial, Primera 
‘Nomintxcíóji y- de conformidad a lo1 resuelto 
en autos “FISCO PROVINCIAL Vs. MICHEL 
TORINO HNOSQ (Exp.-N? 32828 53) el DIA' 
'LUNES 2 DE NOVIEMBRE DE 1953 a las 
16 HORAS, en mi Oficina ¿de -. Rentas' cafe 
Alvarado N? - 512 Salta, remataré dinero de; 
contado y con las bases Que en particular se 
determinan (dos terceras- partes de su avaiua_ 
ción fiscal actual), dos valiosos inmuebles ubi 
cadros en .ésta ciudad en la manzana “Compren-, 
dida por las calles I ’ Mitre; Balearse; Ameghi . 
no y Necochea, títulos inscriptos al Folio 49 
y 5’0 Asiento 1 y 2 Libro 46 R.I.C.

A) VALIOSO INMUEBLE CON EDIFICA, 
CION catastro N? -4915 ubicado en esta ciudad 
■de Salta, com una extensión s|su “piano de 
6.072.01 m2. .o-sean 24.15 sobre- calle Neco
chea; 123.86 sobre calle Mitre y 57.44 mts. 
sobre calle Ameghino “comprendido- dentro, de 
los siguientes limites.*  Nopfe; calle Ameghino; 
Sud cable Necochea y Parcela 1. B.; Este ca 
lie Mitre y Oeste parcelas N° 2—9—10.y 17 
y 1 B. de prop. die- lo-s Sres-;.: Rafael1 Villagrán - 
Guz-mán y otros;'? Francisco .Satíchez García; 
Máximo Farah; Rafael Espíritu y -Michel Te
rina Hnos. respectivamente.— BASE DE VEN 
TA $ 591.000.00 QUINIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL PESOS M|N.— - - .

- B) AMPLÍO TERRENO CATASTRO N? 
21.26'8 -ubicad’o ‘contigua al’ anterior con una 
extrusión según, su plano de- 628.72 -m2. o 
sean 3~4 91 ms. Sobre- calle Necochea por 
18 01 de fondo dentro de los siguientes límites _ 
ÑORTÉ-; Parcela 1-A pro: Michel Torino 
Hnos.; Sud, calle Necochea; Este Parcela 1 
A. Michel' Torino Hnos. y Oste Parcela N? 2 
prop. Sr; Rafael VilIagran Guzman y „ otros.— 
BASE DE VENTA $ 28.466.66 VENTIOCHO 
MIL ~ CUATROCIENTOS SESENTA Y -SEIS

- PESOS -C]66|100|M|N.- ’ - ‘
En el acto del remáte 20 % a cuenta del Pre» 

,cio d compra, comisión de arancel a carge 
fel comprador.— Publicaciones Norte y Bo’_ 

, letín Oficial., - .

BOLETIN OFICIAL

Informes, referencias, FISCALIA DE ESTADO 
“o al suscripto martiliero.- _ . “
ARMANDO *G,  ORCE Martiliero; --

: e) T2|10 -al SO[1Q|53 '

N? 9903 — JUDICIAL:
. POR JORGE RAUL DECAVI . r._ ... 

Él $ía 30 de Octubre de’1953, en Urquiza .
325; a ¿a-s 17 hs. remataré.

’ - - SIN BASÉ;
- Los 'derechos y acciones equivalentes-, a la, 
totalidad de los bienes que se detallan a’con-, 
•tinuación y. que corresponden a doña Dolores 
Perez de Márquez en su carácter dé única y 
universal heredera de doña Ubaldina o WaL 
dina Sánchez de Perez cuya. sucesión se con 
cluyera en Expediente-' N<? -Í4892, tramitado 
por ante el Juzgado .C.C. de- 1?. Instancia- y 
2?. Nominación/ - ■
1°) Inmueble denominado “Banda Aguadita”

' en -Dpto1. La 'Candelaria, partido del mis_ 
mo nombre. Títulos: ,Lib. “A?)’ .La Cande
laria, Fol. 378, Astó. 478. Catastro: N? 
243. Limita: N. -con la cima- del primer . 
cord’on de lomas que divide las aguas; S. 
Zanja oon agua; E. Prop. de. Luis Roma_ 
no y- O,: Prop. de José; L -Astigueta.

2o) Terreno quinta “Agaúdita■,’ en La Cande
laria. Tit. Lib. “A” La -Candelaria; .Fol. 
392; Astó. 477. Cat. 247 Lmta.yÑ. c¡pro_ 
piedad Lino Romano S. zanja co¿ ;a-gua. 
E. cimas primer, cordón de lomas y O. 
c|propiedad d-e José I. Astigueta. ■ :

3°-) Terreno'Quinta “Aguadita’- -en . La Cande_ -
• ' ¡aria. Tit. Lib. “An La Candelaria; Fol. - 

392; Asto. 477. Cat. 247. Lmta. Ñ. c|pro_ 
piedad Lino Romano^ -S. zanja coñ agua

/ E. c|címas -primer cordón d.e lomas y ,0. / 
7 . c|propiedad de José I. ’ Astigueta. ■

4?) Terreno dd - La '.Candela ría, paraje “Agua-" 
- dita’’’ Tit. Lib. “An La Candelaria, Fol.;

390, Asto. '475. nCat. 245. Lmta: N. c¡pro_ 
piedad d-e Lirro Romano; S. zanja Com agua 
E. cícima primer cardón de lomas y O. 
c|propiedad de José I. Astigueta. r Ñ

‘5Q) Finca~ “Santa Barbara” apta para la cria 
de hacienda. Posee casa ladrillos asenta- 
dos"*  con barro, techos zinc, pisos Cemento, - 
cocina y un galpón zinc, con plantas fnf"

■. - tales.- Tit;- Lib. “B” La Candelaria Fol:
46. Asto. 53~ Cat. 244 Lita. O. finca “Moli
no de Aranda”, :S. finca “El Chorro” o 
“Argentina”, Ñ. cordón de lomas^ zanja 
■y Río La - Candelaria'y E. quebrada de 
“Cañizares”.

6?) . Terreno en “Banda Aguadita” LG, Candela.. • 
Ha. Tit: FV 21 ast. 22'Lib. “B” La Can
delaria- Cat. 245.-Limita: 'N. a-dar con lo
mas "-que corren hacía’ Lá-Estanziiela; *S.

• a dar - con arroyo con agua, que corre, -ha- - 
cía el Poniente; E. terreno de familia_Ro„

\ driguezx y .O. terreno de Felipe- Perez.

I VENTA-AD — CORPUS. '

7?) Dos Puertas algarrobo,’ de 3 hojas- con 
marcos. • ■ . .

Ordena.: Sr- Juez C. y C. 2?. Nom; Ejecu
tivo Dr. Adolfo- Martínez ys. Dolores Pe_ 
rez de Marqués.; 1

l Eñ el acto del- remate 30% como*  seña
. -y a-cuenta-det precio. - ■ :
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Comisión de arancel a cargo del com- teca _l©r- término a .-favor de Da. Milagro Zo 
Trilla Por ? 8.400.— znn. registrada al F ^'205 
— As. 3 del litro 43 R, I. O.; Embargo prev. 
ordenado Juez 1? Ins-t. 1*  Nomán. autos “A. C. 
Arias Linares vs. Héctor Calvito de -las Bároe 
ñas” por la suma de | 7.500.— m|nac. regis 
trado f9 206 — As. 4 del libro citado. — Public. 
edictos!. 15 días- Boletín Oficial y Diaria Norte. 
— Seña de práctica *— Comisión -arancel c/ 

'comprador. — JUICIO1: Ejec. J. A. Farfán Vs.
H. C. de las Barcenas, Exp. N0 4682|53. — Cá 
niara • de Paz Letrada — Secretaría N? 1.— 
SaFa, 5 de octubre de 1953.

e) 6 ál 26|10|53.

prado!-
Edictos: en “Foro Sálteño y B. Oficial

JORGE RAUL DECAVI Martiliero...
e) 12 al 30|10|53

N? 9888 — POR MIGUEL C. TARTALOS 
De. la corporación de martillaros 

fUDICIAL — CASA EN.ESTA CIUDAD

El día 28 de Octubre 
escritorio cdUe Santiago 
mataré con la basé de $ 5. 833.— pegos con 
2[106 equivalente a las Mes terceras partes de 
su avaluación fiscal; la mitad indivisa de una 
casa y terreno qué le corresponde a don Delfín 
Vilte en esta ciudad, sobre la calle Rio ja NP 310 

. Su extensión del terreno segúrí títulos es de 318 
metros con 60 decímetros cuadrados dentro de 
los siguientes límites: Norte lote N°. 40; Oeste; 
lote N° 42, Sud y .Este con la calle Rioja yl ber
ma. TITULOS, inscriptos a folio 157, asiento 196 
del libro 14 de títulos Capital. — Catastro 6984. 
En el acto del remate el 20%. de seña y a cuen
ta de precio de compra. Publicaciones Boletín 
Oficial y Foro Salteño. — Comisión de arancel 
a cargo del compraldor. Ordena Juez de 1^ Ins_ 
iancia en lo Civil y Comercial 3^ Nominación. 
Espd. 13626, Juicio Ejecutivo Carmelo Quiroga 
vs. Delfín- Vilte.

MIGUEL 0’. TARTALOS
Martiliero Público 

e¡7’ al 27|10|53.

a las 17 horas esa sai
del Estero N° 418

N° 9886 — JUDICIAL POR
ARMANDO G. ORCE

EL DIA LUNES 19 DE OCTUBRE DE 1953 a

las 19 horas en mi oficina Alvardo N? 512 Sal' 
ta, rémataré SIN BASE dinero de contado: Un 
ventilador 98697; Un reloj para biblioteca 
base marmol y 5 rollos papel lijo:.— Ordena Sr. 
Juez Primer a Instancia Civil y Comercial Cuar
ta Nominación autos ‘‘JOSE A. DI VITO vs. PA
TRON URIBURU Y CIA.” exp. N° 98697.— Comi
sión '¡de arancel a cargo 'Comprador.—

e|7 al 1611053

N» 9882_— Por ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — TERRENO —BASE $ 2.600

El día '28 de Octubre próximo, a las 16 ho 
ras en mi escritorio —Deán Funes N? 960 — 
venderé con la base de*  $ 2.600.— mjnac. 
(Dos mil seiscientos pesos m|n.) equivalentes 
a, las 2|3 partes Tasación fiscal, UN TERRE_ 
NO ubicado en ésta Ciudad, calle San Juan 
e/iLamadrid y 10 de Octubre. — EXTENSION: 
10 mts. Jrente .por 47 mts. fondo; DIMITES 
s/TítulOs registrados al f9 205 — Asiento 2 
del libro 43 R. I. C.; NO-MENCLATURA CA
TASTRAL: Seco. F — Manz. 42? — Parcela 
18 - Partida 9.100; GRAVAMENES: Hipo

íégunda No 
a Flor en tD

: El Juez de -S 
p or veinte días 
comparezca al jiicio- de“A-.

dopción del menor; Roberto- Angel “Q

N9 9900 — EDICTO 
minación Civil, cita 
ná Cruz, para que-

•uz” inicia_
do Por David Salomón Córdoba. Saljta 3 de Oc- 

t. tubre de 1953. AN;IB,
rio- ; ;"

VL URRIBARáí, Secreta.

e) 12|10 al 6|11|963.

N° Ggg7 z_ pOT MARTIN LÉGUIZAMON 
Judicial'- — Salón de ‘Peluquerías. Oran
El 16 de octubre p. a las 17 horas en mi es_ 

criterio General Perón 321 procederé a vender 
sin base dinero de contado un sillón gírate- 
río para "peluquero americano marca Califor
nia; un sillón giratorio chico, sin marca; una 
estantería dé madera cedro 8 mts. de largo 
por 2 mts. de alto Depositario, judicial Jor
ge Cristakis, calle Eva Perón, Orón Ordena 
Erna. Cámara de Paz, secretaría N? 1 Juicio 
Ejecutivo- Alberto y Héctor Galetti vs. Jorg'S 
Cristakis. '

N? 9-897 — CITACION A JUICIO. El Juez 
Primera Nominació i 
y emplaza por yeiitf 
Alyarez a estar - a 
cío _ promovido por

Civil y Gojnercial cita 
ie días a don Alberto C. 

derecho en juicio de divor 
Enriqueta Varjela de Alva

rez, bajo apercibid Lento de ley. | — Salta, 7 
de Otcubre de 1953a— CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROá; Escril ano Secretari(|? - *

. • e) 9|10 5|11|13

e) 1® al 141&|58

N9 9§66 — Judíele! Máquina de escribir.
POR-MARTIN LEGUIZAMON

El 14 de octubre p. a las 17 horag ■©•n pal 
escritorio General Perón §23 procederé a vea_ 
dér sin base dinero de contado Una Jai&qidaa 
de escribir marca Continental Upo escritorio 
N? 584 en poder del depositario judicial Ser
gio Huís en Alberdá. 52$ General 
misión d® arancel a Cargo- del comprad^’ 
Juicio Ejecutivo Pedro Padilla v®. S@rgí@ Ruis 

’ e) 1? al UJlOjhB .

• CITACIONES . A JUICIOS

N° 9901 — CITACION A JUICIO: CfOrd’. 
Divorcio y tenencia de hijos menores Juan 
Manuel Toledo c|Hea López Bravo de Tole
do” RODOLFO TOBIAS, Juez de l9 Instan
cia y 3?. Nominación en lo C- y C., cita a 
doña ELSA- LOPES BRAVO DE TOLEDO^ por 
el término» de veinte días para que compa_ 
nezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

. en caso de no hacerlo de nombrarle, defensor 
oficial.-— Salta, Octubre l9 'de 1953.,
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 12|10 al 6|11|53

edictos que publicarán - 
en los icarios “Norte 

don Justo Su^Üo, para que 
er valer sus lér«chos. como

N? 987© — EDICTO. El Dr. Jor-g© L. Jure, 
Juez d© Primera Instancia en lj) Civil y Co_ 
znercial Cuarta- Nominación, de ésta provincia 
de Salta, cita por
durante veinte veces 
y Boletín Oficial. í 
■comparezca, e hac?
acreedor hipoteca ño d® 1® finc¿” “Caraguatá 
o- lotes G y H, de Oráa, e,n lal «:jecució& se
guida por ®I Banco Provincial d& Salta contra 
don Samuel U>íburmy doña Gui|l®rmina Barniz 
de Uriburu.— Sal 
E. GILIBERTI: Di

ba 17 de Setiembre de 1953,
- - ~ ‘I . .

íRADO Escribano Secretario 
k cá ;2l|10|53

de -Cuarta Nawiwjlón Civil
I 1 .agesto 1&5B ahito declarando

W 9855 — CONCURSO CIVIL: Wpte. 17.782|
53, el Sr. Juez 
dictó fecha 10
•en estado concurso civil al Sr.| Domingo' Mar.
tinez; designa’ sandias al Dr. ¡Carlos Zambra*  
no, disponiendo publicar edictos por 30 días 
en Boletín Oficitl y fcr-o Saiteño, emplazando 
a acreedores pdessenten al síndico justificatí. 
vos de sus créditos, bajo apercibimiento &rt. 
715 del Código Procedimiento^ . -

•Salta, 16 de Setiembre de 1953.— ’* * ¿
Carlos Enrique Figueroa Secretario.

<e) 80]^58 al 1®|11|58

; DU — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LT ^titular del Registro número veintisiete v testi
gos que suscribirán, comparecen los señores-; d’on 
VITO SAOTOS MAZZOTA, 
nupcias con Vití 
tructor, con do!

MITADA”. —. En la ciudad . de Salta, República 
Argentina, a. los. treinta días del mes efe SoN° 9889 — ESCRITURA NUMERO TRESCIEN-

TOS VEINTIUNO. — PRORROGA DEL RUBRO ' tambre de mil novecientos 'Cincuenta y fies, an. 
A CONSTRUCTORA MAZZOTTA Y CA_ Jte mí ROBERTO DIAZ, eL escribano autorizante

sddo ©n primeras 
María Martina Giannuzzi, cons 

ücilio jgn la § calle Püeyrredón
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quinientos " setenta, y don JUAN CARLOS CADU, 1 del mes de- Septiembre 
casado en primeras nupcias con Julia Mosca, in-

Je mil. novecientos 
cmcu-enta y tres ha convenido en celebrar

g®h¡ero ejvil, domiciliadlo ¿n la avenida Belgra tul contrato, de sociedad de Responsabilidad
no mil ciento veinte; ambos argentinos, mayores 
de edad, vecinos de esta ciudad, capaces, de > 
mi conocimiento, doy ta, y Síce^r Que con fe-cha 
doce ata noviembre de*  mil noveci-eníds cuarenta 
y sej-s} y con. efecto retroactivo al día tr&inta, d© • 
Setiembre d©l mismo año, constituyeron —Col 
mo. únicos socios-— Ict saciedad5 "Empresa” Gong' 
tructpra Mazzotta y Cadú- —* Sociedad de Res,, 
ponsabilidad? Limitada", Cuyo contrato autori
zó el notario Adolfo Sacavia Valdéz, anotando” 
se .-su copia en el Registro Público de Comercio 
crl folio doscientos quisice asiento mil ochocien
tos nueve del libro' -veintitrés de - Contratos So_ 
cíales,*  — Que por escritura autorizada’ por el 
suscripto escribano .el día veintiocho d® Óctm 
bfe <fé mil novecientos Cuarenta y»ocho, inscrip 
ta a los folios ciento veintiséis y ciento veinti- 
siete.,-asiento dos mil ciento veintitrés dél-libro 
veinticuatro de Contratos Sociales, acordaron la 
ampliación del capital social originado, que era 
3© ciento cincuenta y -tres * mil- -setecientos pe
sos, elevándolo a trescientos mil pe-sos, dividido

. en tres -mil cuotas efe ci'en pesos calda una, álen- 
do aa$a socio- -titular de mil .quinientas -cuotas,
— .Finalmente con fecha diez, y‘ ocho de Diciem 
br© de mil novecientos cincuenta,--y en escritu
ra que - -también autorizó el suscripto ‘ escribano, 
inscribiéndose ai los folio®- treinta y uno y k©in„ 
ta y dos, asiento dos mil cuatrocientos ochenta 
y s eis del libro veinticinco Ide. Contratos.SOciar. 
-Les, los exponentos com¿ únicos .socios otorga
ron la nueva ampliación- dé capital,' elevándolo 
d-e trescientos miL'tpesbg a seiscientos mil pesos, 
que integraron ¡por igualeb partes; a la vez, qu© 
prorrogaron el término de duración de la socie
dad, que fíié; en su .origen de cisicó'añ-Os y qúé 
en - virtud ' de dicha - Prórroga, se amplió a dog 
años .-más, venciendo, en ConséCuenia tan, él - día 
de la fecha. — Ikg¿égan los ¿eño^ég MAZSOTTA 
y CADÚ que habiendo Convenido y acordado ía 
prórroga de “la sociedad, por vétate años- más, ‘

*

* así lo ¡declaran, -prórroga que comenzará a régir- 
a partir deL "día/primero efe Octubre del año 
en curso,-manteniendo vigent© las demás ‘cláu
sulas d®l 'contrato constituido y la® que exprés 
saménte hubieran sido materia' ‘de modificación, 
ampliación- o aclaración por las escrituras refe„

- re nci a¡das en este instrumento y que' —tan- con” 
junto— forman el estatuto social, dándose pór 
reproducido en este lugas?. —. Leída, -la firman con

. .los testigos -.-señores * Roger Ornar -Frías y Rafael 
Rodrigué?, vecinos, capaces,-de mi conocimiento, 
testigos del acto, : del cual - y' del contenido da 
esta escritura, <?oy fe. — Se redactó la presan*  
te en dos sellados notariales números Cucrreszu 
ta y" séis mil doscientos cinco, siguiendo a la 
que con el número anterior termina al folio mil 
seténta y síét®. — J. Q. CADU. — VITO EL 
MAZZOTTA. — Tgo: Roger O. Frías. Tgo: ' R. 
Rodríguez. — ANTE MI: ROBERTO DIAZ. — Es: 

^ofibano. Sigue un sello y una estampilla. ——.
CONCUERDA con-la •escritura matriz,-'doy fe. 

— Para fe sociedad "EMPRESA'CONSTRUCTO-RÁ 
MAZZOTTA Y CADU-— SOCIEDAD DE RESPON 
SAGILIDAD- LIMITADA", expido égte ‘primer tes
timonio que firma y sello .en él - lugar y fecha 
de su -otorgamiento. — Raspado: o —. dt Vale 
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od la 'Nación Argentina u otras*  Inst^ucioneis' - 
de créditos oficiales o /particulares- y- ante 
los. Podeies ¿públicos - -nacionales - o provincia
les'.- — Las precedentes facultades no son 1L 
mftativas^ sino bolamente, enunciativas, pu 
diendo hácér uso de todas aquellas Que, ad-mí 
tidas por el Código de -Comercio y -©n razón-

Ilimitada. que se Tegírá por Ley (11.645) on 
ce mP seiscientos cuarenta y cinco y las cláu 
sulas que más abajo- sé -consignan enhe tas_ 
siguientes personas: Abraham Jaitt-argén tí 
.no, casado,*de  36 años de edad¡ con domicilio .de] giro de la sociedad, sean necesarias para 
legal-en calle Maipi^ N? 146 de la ciudad de - 
San -Miguel do Tucumán; Lázaro Dolensky,

’ argentino, casado, de 23 años de edad,- co'n 
domicilio legal -en calle Eva Perón 775 de la 
ciudad de Salía-y Moisés Julio Laham, argén

‘ tino,: soltero -.de 2^ añosr de edad, -con dbmjcl
iio legal en calle Eva Perón-"775 de la ciudad 

-de - Salta, todos hábiles para contratar., —:—- 
' Art. 1? — * La Sociedad de referencia girará
bajo. la. razón Social de *GAPIOCA  MUEBLES 
SOCIEDAD DE KESPOTABILIDAD LIMI
TADA. y tendrá su domicilio legal -en Calle ;

‘‘Eva -Perón 775 de esta ciudad, sin -perjuicio i 
de cambiarlo- posteriormente o d© -establecer,, 
sucursales ?o*  agencias -en. cualquier otra par' 
te de]; país.--------: ------ -r——»—■ ~—
Art. 2 o — La duración . de este contrato es ’ 
por -diez Años, cón opción a otros diez, a cón 
iar desde . el primero, dé Septiembre dé.-mil no

Laham el veinte por ciento. — La® pérdidas s&_ 
r.án soportadas en las mismas proporciones. —

• Art. 9o — Las utilidades (Je! primer ejercicio 
se acumularán -en la cuenta Particular dé cada-

- uno de -los. socios, -no - pudiendo ninguno -de . 
ellos’ efectuar. retiro algú-nó. •----------------------
■recién -a,-partir !dej segundo ejercicio, los .socios 
podrán efectuar retiros mensuales- efe. mil pesos 
cada uno como anticipo- de utilidades y con irn*

■. putación a sus- respectivas -cu eñtás particulares. ..-

hP 9887 — SOCIEDAD DE RESPONSABL 
- LID-A'D LIMITADA . .

.En la • ciudad der Salta a'los veinticinco -días

- Ja bu-ena marcha de la misma. -------------------
'Art-6o — Por su calidad-de socio ".gerente y 

administrador de l_a gocieda'd el señor Lázaro r 
Dolénsky no percibirá ningún, suma /en C0nc6p„ 
to de retribución- por -tales Servicios.-----1---- L—

Art.' 7^- — Anualmente al treinta "'de Agosto efe 
cadee año, a -partir d-él año mil -novecientos dn' 
Cuenta y cuatro; s'e practicará' un balance ge
neral, .cuyo- resultado s-é .exhibirá en. la s©de-so
cial durante-treinta días, y sé enviará copia dél. 
mismo cr los socios; en ese lapso los socios po' 
drán formar las observaciones que- 'Creyeren- 
conveniente. —; Pasado es© término y ño ha
biendo ninguna observación, el Batanee Gen-éj 
ral se consrcferará aprobado, .----------------------

-Art, 8^ — De las utilidades líquidas se-'dedir. 
'eirá previ-aménte el cinco Por ciento para for
mar el fondo He reserva legal que: s© constituid

) rá -hagtá el diez por ciento-del -capital y.-.que.-. 
- pecientos cincuenta y tres a -cuyá fecRa se ’.s6 reintegrará si por cualquier causa que-_seá- 
pS-trotraen las operaciones ‘de la sociedad, pe reserva fuera mermada. — -El saldo Q-e las.' 
ro .hasta tres'afio© de esta fecha o sea hasta futilidades líquidas se' distribuirán en las si- 
el treinta de Agosto’de mil novecientos cinl.guantes, proporciones: Al-socio -Lázaro. DoW- 
cuentc, v seis, ningún socio podrá, retirarse. — ’kY- el .cimenta por ciento; ál socio Abraham 
Terminado este Plazo de tres afio3, el retiro l«® treinta, por ciento y el socio Julio Mofees 
de cualquiera de los socios efectuará- 
Lamente - con el consentimiento- unánime dé 
los contratantes. —- Obtenida Ja anuencia pa
ra' su retiro!, el sócio saliente dará opción a 
tas socios restantes' ¡para la adquisic-lóñ de las 
cuotas sociales al valor ^nominal de las mis 
mas- Solamente en caso de negativa por 
parte d@ los otros Socios podrá _ transferirles 
ador ceros.' —-—-• — --------- -— ----------

Art, 3o —' EL objeto, esencial de-la socie- i í r* , , . , m , X .«• -. . [ A ¡partir del treinta de Agosto de mil nove'Qren-
dad és .-el de dedicarse á-lá*  campra_venta de | “ -
muebles., artefactos eléctricos y ' artículos Pñ 
Ta - él hogar, pudiendo -anexar "cualquier oitr.o ’ 
renglón sí Por unanimidad Jo creyeran . con* 7 
veniente. - :—-—-———í —-—■.—■■-----------------------------------

Art. 4? — El capital social' queda fijado en la 
Suma de OCHENTA MIL'PESOS, dividido en 
ochenta cuotas de mil pesos- cada -una, total
mente suscriptas o integradas en mercaderías 
en -este acto y en la siguiente proporción: 
Abrahani Jaitt: Cuarenta cuotas, de mil ps^ 
sos. cada una. — -Lázaro- .Dolensky: veinticin 
co .cuotas de mi! pesos cada una,-y Moisés Ju 
lio • Laham:. i_ 
da ; una. . ■ --------- -- —---- ------- —‘
Art. 5? — La ■ administración y dirección de 
la sociedad estará a cargo d£l -señor Lázaro 
Dolensky,: qué investirá además él .cargo de 
socios gerente. — En su calidad 'de sSo'cio ad- 
ministrador gerenta tendrá las siguientes - fa_ 
oultadeg: a) celebrar contratas de - locación 
ya.sea inmuebles o muebles,' de obra o. dé 
servicios, puidjfendo renovarlos*,  modificarlos, 
•re&cirfirlos y pagar' o cobrar ’ arrendaínien-. 
tos. — b) Conferir .poderes- esenciales .o gene uniHcar ia repregentación 
rales.y revocarlos; otorgar'y firmar los ins_ ! parentezcd más ’ cercano en ‘‘ grado. -r-és-á~v-r 
trunientos, públicos, a privados*  • que- fueren me l Art. 12® — Todas las divergencias qu*e  ptidi-e- 
neét’ér para efectuar cu^l’Quiera de/lqs*  aetoá ¡.ran surgir Con motivo de este contrato serán- so_ 
citados .o d§ aquellos Que tuvieran relación metida^; -al arbitraje de tres personas nombra" 
coñ el fin de la sociedad y su ádministracíóíi. das una por cada parte, -cuyo fallo -será i-nape-- 
■—- c). Pr-ésentcír a Í‘a suciedad, ante el . Banco lablé. Este contrato se” exltundé ení tres ejém ■

tos cincuenta y §eis, ’o sea finalizado él térce/ 
ejercicio, se*  podrá convenir la modificación -efe 
los retiros mensuales. .— Si después dél tercer 
ejercicio, se permitiese el :retiro dé alguno dé ‘

; los socios, optando los*  restantes' por la- continua 
ción de los negocios sociales, al sucio salients 
-se le abonará el capital y utilidades acumula» 
cTas.esi veinticuatro Cuotas mensuales, iguales y 
en efectivo."— -Para ta valorización del activo 
en este caso, sé -tomarán - los valores d© Costo 
con' excepción de las cuentas a cobrar que se 
Computarán al sesenta por ciento de los créditos. 

__ ____  ___  __ _ Art. 109 — Si. Ips socios*  optasen por la di§o"
qufcice cuotas de mil’ pesos ca_- iactón de la sociedad,- s'e procederá previam.en-

.. té a. -liquidar las- citantes pagar, distrib.uyerfdo ., 
‘el activó restante en proporción a los respecti
vos haberes de Cada uno de los-socios.-—Tam 
bien en esté caso, tas socios que perciban cuan
tas a cobrar les recibirán el sesenta por‘ciento 

‘de sü valor,, excepto “el señor Abraham Jaitt 
■ que no recibirá- Cuentas- a -cobrar.——------
/ -Art.. 11° «— Producido el fallecimiento o'inca- 

' pacídad -legal de uno ‘dé los 'socios, ta sociecfed
Continuará con sus sucesores, • herederos legales . 
o instituidos debiendo en caso Úé ser varios, 

i en el herederos * de
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piares de un mismo tenor, en la, ciudad de Safe 
ta á los veinticinco días (del mds de setiembre 
d© mil novecientos cincuenta y tres. ——■-------

LAZARO DOLENSKY ABRAHAM JiAITT, MOI
SES J. LAHAM.

e) 7 al 13|ia]53.

.N.A.D.E.MJLR — S. R. .
callle . San M3-|iín Ñ° 845 
señora ADELA B. de DE

cío de alma.cén ubicado -en esta Ciudad,- ca denominación social: 
Re Mitre 899. Vende Valentina Sauzola de Ltda. instalado en la. 

de propiedad d® Id 
MARCO, quién yenú® por sí y enfrepres-enta- 
cióñ de- los derechos 
DRO DE MARCO; 1 y

Forniels. domiciliada en Mitre 899, Compra 
Victo-r Eduardo Palomino domicilio en Mitre 
899. Para oposiciones y reclamos, fel domici
lio del comprador, — Salta, Octubre 5 de 1953 

e) 12 al 16|10|53 ■

de la sucesión |del Dr. PE_ 
el señor ,MAr| JOSE NA;

N<? 9884 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
I JULIO RAUL MENDIA, Escribano adscripto al 
, Registro Número UNOr hace saber que en 1&

N? 9904 — TRANSFERENCIA-DE NEGO
CIO. f

De-conformidad a la Ley 11.867 se comunica aescribanía' -de ®u • adscripción, se tramita la ven*  
terceros en general la transferencia del negó-

DÁL, a favor del señor PEDRO ALEJANDRO 
COURTADE, con idonji

Guarnes N° 82,
Cíoaeg que la’ ley es, 
comprador o ©n el ; 
RAUL MENDIA. Gra], 
octubre 5 d© 1953.

¡cilio en -la Ocjlle Adolfo 
debí ehdo^ efectuarse las oposr _

tablees en el domicilio , del- 
del escribano,. - JULIO 

. Güeme® N° 961 ?— Salta.

ia del negocia qué gira en esta plaza bajo la

■ GUILLERMO FRIAS 
Presidente

AVISO DE S

47 4d 13|10|53.

■CRETARIA DE,LA - 
ACION, j ' '

. -N? 9906 — ¿ÍLA REGIONAL”
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.
EVA PÉRON 745 SALTA TELEFONO 2593

Dr. JUAÑ ANTONIO URReSTARAZU 
Secretario.

CONVOCATORIA

Conforme lo dispuesto por el Art. 14° de lo3 
Estatutos de la Sociedad, se convoca a los Se^ 
ñores Accionistas a la Asamblea General Os 
diñaría .para el- día 81 de Octubre 1953, 
a las 17 horas en la sede de la misma calle 
.Evd Perón 745, para tratar el siguiente:

NOTA: Se recuerda a los Señores Accionis
tas que, para pod’er tomar parte >en las 
deliberaciones efe la Asamblea, deberán 
depositar sus acciones 0 un certificado 
bancario -de las mismas, en la Caja de 
la Compañía, calle Eva Perón 745, Sal
ta, por 10' menos tres días antes del fi
jado por la reunión, de acuerdo' al Art. 
23 de nuestros Estatutos.—

■ e) 12 al 30[10|53

DIRECCION
PRESIDEN

GENERAL DE pRENSA -
DIA DE LA*  NACION i

SUÉ.SECRETAFIA DE INFOriMACIONES
Son numerosos fes ancianos qué 

c&n el funcionam
se - benefician

,en>o de los hogares que a
tíos dsstfcia -la’ DIpECCION GENÉRAL DE ASIS_

ORDEN DEL DIA.

•GAUCHOS DE GüfEMES DE 
SALTA-

Convocatoria a Asamblea. Qenfedál "Ordinaria 
acuerdo a lo resuelto por la H. 'Comí_

N® 9883

TENCU SOCIAL
Previsión. _ '

SECRETARIA
.DIRECCION G

E TSL&B&JO Y mmSIOSF “ 
. DE ASISTENCIA SOCIAL

b la Secrefcníji de Trabajo y

, A L^S SUSCRIPTOS

1? — Designación de una Comisión 'para Que 
practique, el escrutino de la elección,

29 —■ Lectura y consideración de la Memoria, 
Balance General, Cuenta de Ganancias
y Pérdidas, Proyecto de Distribución de sión Directiva de la Agrupación Tradigiona 
Utilid’ades e Informe del Síndico, corres_ 
pondient-es al 20° Ejercicio cerrado el 
30 de Junio de 1953.

3° — Elección de tres Directores Titulares 
por tres año's en reemplazo de los Se
ñores Guillermo Frías, Justo C. Figue, 
roa y Roberto- Gafcía PMruzzi, por ter
minación de mandato de un;- Director Su
plente por tres años en reemplazo del 
Señor Antonio^ Ramón González^ también 
por terminación d© mandato y de un 
Director Suplente- por un año, en reem
plazo de-1 Señor Esteban Aspren Inza 
que falleció.

lista de Salta, Gauchos de Giiemes, convóca
se a Asamblea General Ordinaria a todos los 
socios de dicha Agrupación, la que tendrá lu 
gar en su sede provisoria, Mitre 315 de esta 

í Ciudad el día 15 de Octubre del año en Cufe 
’ 5g a horas 21, bajo la prevención de Que si 
a la hora indicada no hubiere Quorum, se se
sionará una hora d&spués con el número qu-e 

; hubiere; debiendo considerarse los siguientes 
j asuntos:

! 19)

2<?)

Lectura y Consideración del Acta de la 
Asambela anterior;
Consideración de la Memoria;
Consideración del Balance de Tesore
ría.

e te suscripteionss al BGLB*
©fWLAl. deberán renovadas en m®s 

su veaciisisn

A ¡LOS AVISADORES

Coresponde también designar-Síndico Ti
tular y Síndico Suplente, por un año, 
-en reemplazo de 'los Señores Néstor 

López y Ricardo Ma-rtorrell, respectiva, 
mente, quienes también terminaron su 
mandato.

4c .— Designación de dos accionistas para 
aprobar y firmar el Acta de la Asamblea

49) La Comisión Directiva informará sobre/ 
las razones que ha .tenido para dispo
ner .u&s conscripción de social mujeres.

JOSUE CAMPOS
Presidente

JULIO CESAR CAMPOS
* Secretario

6|10j5§ al 15|1O|53.

- S a-k T A ■
10 13

La grisenr

©n tiempo 
se hubiere in

AS MUNICIPALIDAD^'

olicación de j l®s svhas debe 
>r los int^res^dog á dfe sdL 

oportuno aualguisr esror en qug- 
nido. - . - . |

1 decretó NG 3649 '^1 11/7/44 
Obligatoria la j publicación enj este loletfe de fes 

imles,. ■ te- de _>gr
tesbiesida por ©Wrste lí.W
H de 1S4B.

Gemificación
M 1$ efe A


